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Presentación 

 

 

A los Señores Miembros del Jurado:  

 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes que establece el proceso de 

graduación de la Escuela de Postgrado de la Universidad César Vallejo, Filial Los 

Olivos, con el fin de optar el grado de Magister en Gestión Pública, se presenta la 

Tesis titulada: “Cumplimiento del Plan Anual de Contratación en el Gobierno 

Regional de Lima en el período 2015 - 2016”, cuyo objetivo general es comparar la 

ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación en el Gobierno Regional 

de Lima, en los períodos 2015 y 2016. 

 

Para realizar la presente investigación se ha considerado tesis nacionales e 

internacionales realizadas sobre este tema, se describe conceptos relacionados al 

plan, planeación y planificación y dimensiones de la variable analizada, se justifica 

el desarrollo del tema, así como su problemática. 

 

Los resultados demuestran que existen diferencias significativas en la 

ejecución del cumplimiento del plan anual de contrataciones entre los años 2015 y 

2016 (p<0,006). En términos porcentuales la diferencia fue de 24.9%. 

 

Señores miembros del jurado esperamos que esta investigación sea 

evaluada y merezca su aprobación. 

 

 

 

 

 

La Autora 
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Resumen 

 

 

El propósito de este estudio fue comparar la ejecución del cumplimiento de plan 

anual de contrataciones del Gobierno Regional de Lima entre los años 2015 y 2016. 

 

La investigación es de tipo descriptiva comparativa, el diseño es no 

experimental de corte transversal, Se trabajó con el total de la población en este 

caso con todos los procesos programados en el Plan anual de Contrataciones 

registrados por los logísticos de la mencionada entidad, 137 procesos del año 2015 

y 142 procesos del año 2016. La técnica utilizada fue el fichaje, se utilizaron 2 bases 

de datos registradas en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y contrataciones 

del Estado – SEACE, para medir el instrumento se utilizó una ficha de registro de 

datos. 

 

Los resultados indicaron que en el año 2015 la ejecución del cumplimiento 

del plan anual de Contrataciones fue de 91.4% y en el año 2016 fue de 66.5% cifra 

menor al año 2015. Se aplicó la prueba de U de Mann Whitney, cuyo nivel de 

significancia fue de p = 0,006, menor a 0.05 entre los años 2015 y 2016, por lo que 

concluye que existen diferencias significativas en la ejecución del cumplimiento del 

Plan anual de Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima entre los períodos 

2015 -2016. Según lo analizado esto debido a que no se convocaron obras 

importantes para el beneficio de la población, como mejoramiento de los centros de 

salud, red de agua potable, entre otros. 

 

 

 

Palabras Claves: Cumplimiento del Plan anual de Contrataciones, procesos de 

selección, adquisición de bienes, prestación de servicios, ejecución de obras. 
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Abstract 

  

 

The purpose of this study was to compare the execution of the compliance with the 

contracting plan of the Regional Government of Lima in the years 2015 and 2016. 

 

The research is descriptive comparative, the design is non-experimental 

cross-sectional, we worked with the total population in this case with all the 

processes programmed in the annual Plan of Contracts registered by the logistics 

of the mentioned entity, 137 processes of the year 2015 and 142 processes of the 

year 2016. The technique used was the signing, 2 databases were used registered 

in the Electronic System of Procurement and Contracting of the State - SEACE, to 

measure the instrument was used a datasheet. 

 

The results indicated that in the year 2015 the implementation of compliance 

with the annual Hiring Plan was 91.4% and in 2016 was 66.5% lower than the year 

2015. The Mann Whitney U test, whose significance level was p = 0.006, was lower 

than 0.05 between the years 2015 and 2016, which concludes that there are 

significant differences in the performance of compliance with the Annual Plan of 

Contracts in the Regional Government of Lima between the periods 2015 -2016. 

According to the analyzed this because important works were not summoned for the 

benefit of the population, like improvement of the health centers, network of potable 

water, among others. 

 

 

 

Key Words: Compliance with the annual Procurement Plan, selection processes, 

acquisition of goods, provision of services, execution of works. 
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1.1. Antecedentes 

1.1.1. Antecedentes internacionales 

 

Muñoz (2015) en la tesis “La planificación presupuestaria y su incidencia para la 

contratación pública”, sustentada para optar el grado académico de magister en la 

Universidad de Guayaquil. 

 

Menciona como objetivo general realizar un análisis de los efectos que 

produce la falta de una adecuada planificación presupuestaria lo que indica 

incide negativamente en las contrataciones públicas efectuadas por el Ala 

de Combate N° 23 de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, la metodología usada 

fue de forma descriptiva, es decir hace un análisis sobre la estructura del 

plan operativo anual (POA), plan anual de contrataciones (PAC), los 

procesos de adquisición y contratación de bienes y servicios realizados por 

la entidad mencionada. El investigador concluye que la falta de una 

adecuada planificación presupuestaria incide negativamente en las 

contrataciones públicas efectuadas en el Ala de Combate, porque existe 

rotación de personal y constantes cambios en la estructura programática del 

presupuesto, así como los cambios en la normativa de contratación pública 

y una inapropiada aplicación en el manejo de las partidas presupuestarias. 

Por lo cual recomienda que para lograr una adecuada ejecución 

presupuestaria es preciso que, elaboren una programación anual y 

plurianual, constituyéndose en el pilar fundamental de desarrollo de cada 

entidad. (pp. 1-3) 

 

Gutiérrez (2014) en la tesis titulada “Análisis de las compras y contrataciones 

gubernamentales en la República Dominicana, 2004-2011: Debilidades y 

Fortalezas”, sustentada para optar el grado académico de máster en la Universidad 

de Salamanca, Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales. 

 

Menciona como objetivo general determinar el avance del sistema de 

compras y contrataciones en su país, en relación al tipo de investigación tuvo 

dos enfoques: un análisis exploratorio y documentos a través de entrevistas 
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y la observación empírica, utilizó el análisis de diferentes fuentes 

bibliográficas, investigaciones realizadas, seminarios, talleres. El 

investigador comprueba entre sus conclusiones la importancia de la 

publicidad en los procesos de selección, ya que garantiza que el proceso se 

realice de forma transparente, a la vez menciona que los mecanismos en la 

actualidad que son parte del sistema de adquisiciones y contrataciones 

resultan innovadores. (pp. 7, 10, 60) 

 

Tome (2014) en la tesis “Manual del procedimiento para la compra y contrataciones 

de bienes y servicios en la corporación Municipal de Cane, La Paz”, sustentada 

para optar el grado académico de máster en la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. 

 

Menciona como objetivo general la elaboración de un manual de 

procedimientos para la adquisición y contratación de bienes y servicios en la 

Corporación Municipal de Cane, La Paz. El instrumento que utilizó el 

investigador fueron la entrevista y una encuesta, el universo de esta 

investigación estuvo compuesto por todos los empleados de la alcaldía del 

Municipio de Cane, La Paz (15 empleados). Concluyendo que la Corporación 

Municipal de Cane, La Paz debe de contar con un instrumento donde se 

encuentre estandarizados los procedimientos para la contratación y compra 

de bienes y servicios, el manual estandarizará lo mencionado dando 

respuesta a la necesidad de tener un instrumento donde se encuentra lo 

preceptuado en la legislación nacional vigente para este caso en particular, 

poder así cumplir en cabalidad y apegado a la legislación vigente, el manual 

mostrara todos los requisitos legales esenciales que se deben ejecutar para 

que sea válida toda contratación de bienes o de servicios y los cuales deben 

efectuarse por la Corporación Municipal de Cane, la permanente violación 

de los procedimientos para las adquisiciones y contrataciones de bienes y 

servicios por parte de la Corporación Municipal de Cane es debido a la falta 

de conocimiento en lo corresponda a este caso en concreto, siendo 

lesionado tanto de forma y como de fondo. (pp. 15, 56, 86) 
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Bellido, (2013) en la tesis “Análisis de eficiencia municipal: La Municipalidad de La 

Plata”, sustentada para optar el grado académico de magister en la Universidad 

Nacional de La Plata. 

 

Menciona como objetivo general determinar parámetros de eficiencia de la 

administración municipal del partido de La Plata. La presente investigación 

es de tipo exploratoria y de naturaleza cuantitativa. La investigadora 

concluye que con respecto del total de Ingresos del municipio la mayor parte 

corresponden a Ingresos Corrientes, los que en promedio representan un 

95.5% y los Ingresos de Capital, representan, en promedio, un 4,5%. De la 

relación Ingresos Corrientes - Ingresos No tributarios/ Gastos Corrientes, se 

observa que los recursos de origen municipal resultan insuficientes para 

cubrir la totalidad de los gastos corrientes, por lo cual la entidad municipal no 

puede financiar la totalidad de gastos con recursos propios y que son 

necesarias transferencias compensatoria de los niveles superiores, esto 

mostraría falta de independencia o autonomía. (pp. 5, 26, 60) 

 

Gonzales (2012) en la tesis “Compras y contrataciones en el exterior de la Dirección 

General de Relaciones Económicas Internacionales”, sustentada para optar el 

grado académico de magister en la Universidad de Chile. 

 

Menciona como objetivo general realizar un diagnóstico del actual modelo 

de operación determinando nuevas formas de operación que generen un 

modelo de gestión eficiente para la Dirección General de Relaciones 

Económicas Internacionales en el sistema de compras y contrataciones en 

el exterior. Su metodología fue el estudio de casos mediante la generación 

de reuniones y tutorías permanentes para definir principales hitos y 

actividades y la aplicación de un cuestionario. Su conclusión fue que se ha 

avanzado bastante durante los últimos años en materia de compras y 

contrataciones del sector público, sector relevante en materia de regulación 

de eficiencia en el gasto público y la reforma del Estado, con un sólido cuerpo 

normativo que regula este tipo de procesos (Ley de Compras Públicas). Sin 

embargo, en materia de Compras y Contrataciones a nivel Internacional se 
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ha visto limitada en parte por las diferencias culturales, regulatorias y de 

distancia por parte de los proveedores extranjeros que deben proveer de 

bienes y servicios, en especial cuando éstas deben ser consumidas en el 

exterior. (pp. 8, 9, 62) 

 

1.1.2. Antecedentes Nacionales 

 

Ramírez (2016) en la tesis “Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones de las 

Municipalidades Distritales de Lima metropolitana del 2012 al 2014”, sustentada 

para optar el grado académico de magister en la Universidad Cesar Vallejo. 

 

Menciona como objetivo general determinar el nivel de cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones (PAC) de las Municipalidades Distritales de Lima 

Metropolitana. La investigación es descriptiva, tipo cuantitativo, diseño no 

experimental, corte transaccional o transversal, la muestra fue la población 

total de los especialistas logísticos de las 37 municipalidades, el instrumento 

utilizado fue el cuestionario y la técnica utilizada fue la encuesta. Entre sus 

conclusiones sostiene que existe un alto nivel de cumplimiento del PAC de 

las Municipalidades distritales de Lima Metropolitana, pero con respecto a 

sus modificaciones es alto debido a una falta de seguimiento y cambios en 

el presupuesto. (pp. 13) 

 

Nuñez y Yanapa (2015), en la tesis “Los procesos de contrataciones – 

adquisiciones y el Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Ciencias 

Neurológicas”, sustentada para optar el grado académico de magister en la 

Universidad Cesar Vallejo. 

 

Menciona como objetivo general determinar la relación del plan anual de 

contrataciones – adjudicaciones de la entidad, su tipo de investigación fue 

básica, descriptiva, correlacional, cuantitativa, transversal y orientada al 

descubrimiento, diseño no experimental de corte transversal, descriptiva 

correlacional, el método de investigación es hipotético deductivo, la técnica 

es la encuesta, la muestra es de 72 personas por conveniencia. Los 
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investigadores concluyen que existe un nivel de correlación positiva 

moderada entre las variables plan anual de contrataciones y los procesos de 

contrataciones – adquisiciones, quedando demostrado que la gestión del 

Plan anual de contrataciones presenta una correlación significativa con los 

procesos de contrataciones - adquisiciones del Instituto Nacional de Ciencias 

Neurológicas. (pp. 9, 76) 

 

Peralta (2015) en la tesis “El cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones de una 

Institución Científica del Perú” sustentada para optar el grado académico de 

magister en la Universidad Cesar Vallejo. 

 

Menciona como objetivo general analizar los factores que se presentan en el 

cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones del Instituto del Mar del Perú, 

año 2014. El método usado fue de enfoque cualitativo, tipo básica, método 

descriptivo, diseño no experimental. La población fue de 300 personas y la 

muestra de 100 personas que laboran en el Instituto del Mar del Perú, la 

técnica e instrumento fueron la entrevista y la guía de entrevista. La 

investigadora concluye que el problema no es normativo sino una cuestión 

de personas, de funcionarios y servidores que no toman real interés al 

instrumento de gestión como es el plan anual de contrataciones (PAC) 

teniendo como resultado mayores gastos cometidos, mayores plazos de 

ejecución y  no convocar los procesos de selección incluidos en el Plan Anual 

de Contrataciones, además la falta de capacitación del personal existente, 

porque la incorrecta elaboración de su cuadro de necesidades repercute en 

el PAC. (p. 11) 

 

Aquipucho (2015) en la tesis “Control interno y su influencia en los procesos de 

adquisiciones y contrataciones de la Municipalidad Distrital Carmen de la Legua 

Reynoso – Callao, período: 2010 - 2012”, sustentada para optar el grado académico 

de magister en la Universidad Mayor de San Marcos. 

 

Menciona como su objetivo general establecer si en los Procesos de 

Adquisiciones y Contrataciones el Control Interno influye en la referida 
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entidad. Es una investigación no experimental, tipo explicativo y longitudinal, 

La muestra fue de 30 funcionarios de la entidad. El tipo de muestreo es 

probabilístico. Utilizó los siguientes instrumentos: Análisis documental, 

Observación, Entrevista y Encuesta. La Investigadora concluye que el 

sistema de control interno de la entidad resultó no ser óptimo debido a la 

disponibilidad presupuestal y a la inadecuada programación del plan anual 

respecto a los procesos de compras y contrataciones, la ejecución del gasto 

de manera deficiente conllevó a las modificaciones del Plan anual de 

contrataciones. A la vez el frágil sistema de control interno de la entidad 

influyo de manera negativa en la presentación y verificación de la 

autenticidad de los documentos que presentan los proveedores, este 

contexto genera que la propuesta no sea admitida durante el proceso de 

selección. (pp. 12, 46, 49, 105) 

 

Prieto (2012), en la tesis “Influencia de la gestión del presupuesto por resultados en 

la calidad del gasto en las municipalidades del Perú (2006 -2010) Caso: Lima, Junín 

y Ancash”, sustentada para optar el grado académico de doctor en la Universidad 

de San Martín de Porres. 

 

Menciona como objetivo general demostrar la influencia de la calidad del 

gasto en la gestión del Presupuesto por Resultados, en las municipalidades 

mencionadas. El tipo de investigación fue de tipo descriptivo y correlacional 

y el diseño es de tipo “ex post facto”, la muestra fue de 70 Municipalidades, 

se aplicó de instrumento el cuestionario se realizaron, encuestas y 

entrevistas. El investigador entre sus conclusiones sostiene que mayormente 

el gasto público se destina a gastos de capital y no se invierte en mejorar las 

condiciones de vida de la población analizada, a la vez sostiene que la 

aplicación del presupuesto por resultados en las entidades analizadas 

perfecciona la eficacia del gasto público ya que son utilizados para beneficiar 

la calidad de vida de la localidad, mediante la asignación de presupuesto 

para programas fundamentales como: mejorar la calidad de la educación 

básica y la desnutrición crónica infantil, entre otros. (pp. 14, 81, 84) 
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Proyecta Corporatión SAC (2009), en el estudio “Indagación de las causas de 

incumplimiento de la ejecución de los procesos programados en el PAC”, realizada 

por encargo de la Sub Dirección de Estudios del Organismo Supervisor de 

Contrataciones. 

 

Menciona como objetivos: Investigar las causas del porque no se ejecutan 

los procesos programados en los Planes Anuales de Contrataciones (PAC), 

en los Gobiernos Regionales y Locales. Establecer cuál es la relación que 

existe entre los bienes, servicios y obras que no se convocan según lo 

programado en el PAC. La investigación se realizó mediante los 

instrumentos de entrevistas a 15 entidades. Sus principales conclusiones 

fueron: No existe seriedad por parte de las oficinas de logística y de las áreas 

usuarias en la planificación del PAC. Existe gran libertad para realizar 

modificaciones al PAC, la jefatura o presidencia de la entidad no promueve 

la planificación y la alta rotación en las áreas de logística dificulta la ejecución 

del PAC programado inicialmente. (pp. 4-5) 

 

1.2. Fundamentación científica, técnica o humanística 

 

La Contratación Estatal en el Perú ha pasado por un proceso evolutivo; por lo que 

Martin (2013) nos indica que uno de los estudios más destacados sobre la evolución 

de la Contratación Estatal es la de Danós, donde en su estudio determino por 

etapas el mejoramiento del régimen jurídico de la contratación pública en nuestro 

país. 

 

La Primera Etapa que comprende entre los años de 1950 y 1980, en donde 

existían diversas normas que regulaba las diversas modalidades de contrataciones 

estatales por el Estado. No había una norma legal específica que regulara las 

contrataciones en todas las entidades del sector público, ya que estas entidades 

tenían su propio reglamento de adquisiciones. Por lo cual, en estos años, se 

dictaron algunas normas con el fin de unificar en un solo criterio las modalidades 

de contrataciones (licitaciones y concurso público), pero estas medidas que se 

adoptaron solo fueron leyes sectoriales. (p.50)  
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La Segunda Etapa comienza después de que entra en vigencia la 

Constitución Política de 1979, en la cual se plasma la obligación del Estado de 

contratar suministros, servicios y ejecución de obras mediante procedimientos de 

licitación y concurso público, con el fin de garantizar la eficiencia y la transparencia 

del uso de recursos públicos. (p.51) 

 

La Tercera Etapa comienza antes de la década del 90, en donde nuestro 

país enfrentaba la peor época de nuestra historia. Ante esto las privatizaciones 

constituyeron un componente esencial de la reforma estructural del Estado. Por lo 

cual se integra en una norma legal todos los procesos de contrataciones de las 

Entidades Públicas en la adquisición de bienes, servicios y contratación de obras; 

esta norma fue la Ley 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 

en donde se crea el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

(CONSUCODE), actualmente es denominado OSCE (Organismo Supervisor de 

Contrataciones Estatales). (p.52) 

 

La Cuarta Etapa para Martin comienza cuando el gobierno peruano comenzó 

a participar en procesos de integración económica y comercial, que se comprueba 

cuando ingresa a participar en organismos internacionales. Esta etapa se 

caracteriza porque se comenzaron a dictar normas con el propósito de regular los 

procesos en donde el Estado elige a sus proveedores; entre las normas que más 

destaca es la que se dictó en el año 2008 con la publicación del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado y se aprobó su reglamento mediante el 

Decreto Supremo N° 184 - 2008. Esta Ley ha tenido varias modificaciones, la más 

importante fue la del 01 de junio del 2012 mediante la Ley N° 29873 de igual manera 

el reglamento fue modificado mediante Decreto Supremo N° 138-2012 en el año 

2012. La finalidad del Decreto Legislativo N° 1017 “era maximizar el valor del dinero 

del contribuyente logrando que las contrataciones que realicen las Entidades 

públicas sean de forma oportuna y bajo las mejores condiciones de calidad y 

precio”. (p.55) 
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En el año 2015, el Estado buscando maximizar la eficiencia y la eficacia, 

orientado a la gestión de resultados en los procesos de Contrataciones Públicas, 

además de que se haga un buen uso de los recursos públicos; promulga la Ley N° 

30225 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 350-2015-EF, entrando en vigencia el 09 de enero del 2016. Teniendo 

como uno de sus cambios a los procesos de selección con esta nueva normativa 

cambiaron a ser procedimientos de selección. 

 

 

Figura 1. Evolución del Régimen de Contrataciones del Estado en el Perú. Ley 30225 

Nota: Adaptado de la exposición de Ana Cristina Velásquez De La Cruz 

 

Esta Ley fue modificada mediante el Decreto Legislativo N° 1341 y Decreto 

Supremo N° 056-2017-EF, vigente desde el 03 de abril de 2017. Esta modificación 

establece según su exposición de motivos un marco normativo para la contratación 

pública como instrumento de gestión a través del cual se maximice el valor de los 

recursos públicos para el cumplimiento de los fines públicos, evitando las 

situaciones de corrupción. (p.1)         

 

 

 

 

 



24 
 

1.2.1. Bases Teóricas de la Variable: Cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones 

 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado recoge, entre otros, los 

siguientes aspectos: Vincula el Plan Anual de Contrataciones (PAC) con la gestión 

del Plan Operativo Institucional (POI), a fin de que las contrataciones impacten 

efectivamente en las metas establecidas. Ello se encuentra vinculado a la oportuna 

elaboración del cuadro de necesidades, la priorización de requerimientos, así como 

la adecuada determinación de las especificaciones técnicas y/o términos de 

referencia. 

 

Según la Ley de Contrataciones del Estado Ley N° 30225: 

 

A partir del primer semestre del año, la entidad debe programar en su 

cuadro de necesidades, correspondiente al siguiente año fiscal, los 

requerimientos de bienes, servicios y obras, dadas por las diferentes 

áreas usuarias de la entidad que son necesarias para el cumplimiento 

de sus objetivos. (Art. 15, p.22)  

 

Pasos a seguir: 

 

 

Figura 2. Formulación y Aprobación del PAC 

Nota: Adaptado de la exposición realizada por la Subdirección de Desarrollo de Capacidades 

Dirección Técnico Normativa del OSCE 
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Morante (2017), define al Plan Anual de Contrataciones como: 

 

Instrumento de gestión logística que sirve para programar, difundir y 

evaluar la atención de las necesidades de bienes, servicios y obras 

que una entidad requiere para el cumplimiento de sus fines. Todas las 

entidades sujetas a la Ley de Contrataciones del Estado, sea el 

Decreto Legislativo Nº 1017 o la Ley Nº 30225, tienen la obligación de 

registrar la información de su Plan anual de contrataciones (PAC), sus 

procesos de selección, contratos, ejecución, y todo lo que requiera ser 

publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 

(SEACE). (p. VII – 1) 

 

Según las diferentes normativas de contrataciones, el nivel de cumplimiento 

del Plan Anual de Contrataciones (PAC), es el porcentaje del valor de procesos 

programados entre el valor de procesos que fueron convocados en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).  

 

En otros países de América Latina al plan anual de contrataciones lo llaman 

plan anual de compras o plan anual de adquisiciones. 

 

La entidad que supervisa las contrataciones del Estado en el Perú es el 

Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE. En Chile es la 

Institución Perú Compras, y en Colombia, La institución Colombia Compra Eficiente. 

 

Según la Institución CHILE Compras, “El Plan Anual de Compras, es un 

documento que pronostica sus compras anuales, es decir el momento en que se 

comprarán o contratarán sus bienes y su valor estimado de cada uno”. (p.12) 

 

Para la Institución Colombia Compra Eficiente, “El Plan Anual de 

Adquisiciones es una herramienta que facilita a las entidades estatales identificar, 

registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y 

diseña estrategias de contratación que permitan incrementar la eficiencia del 

proceso de contratación”. (p. 2) 
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Según Pérez, López, y Aguilar (2011) 

 

El PAC se constituyó con el fin de dotar a las entidades contratantes 

de una herramienta que permita planificar las contrataciones a lo largo 

del período fiscal, considerando que esta planificación permita a la 

entidad establecer un orden cronológico para poder contratar las 

obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, que necesita 

para el desempeño de su gestión. Además, este Plan Anual 

Contrataciones se elabora en base a los requerimientos de cada área 

de la entidad y debe estar relacionado con el Plan Operativo Anual y 

con el Presupuesto de la entidad, con lo cual se puede determinar con 

claridad cuál será el valor que se necesitará para cumplir con dichas 

contrataciones. (p. 81) 

 

A continuación, describo definiciones del concepto planificación, planeación 

y planeación estratégica según los siguientes autores: 

 

Ahumada (como se citó en Molins, 1998), “La planificación o programación 

es una metodología para la toma de decisiones. Toda decisión envuelve una 

elección de alternativas, por tanto, podemos decir que se trata de una metodología 

para escoger entre alternativas”. (p.19) 

 

Contasti, en su Manual de Planificación (como se citó en Molins, 1998), “La 

planificación es una disciplina orientada a la selección de objetivos derivados de un 

fin previamente establecido y al logro de estos objetivos de una manera óptima”. 

(p. 19) 

 

Hurtado (como se citó en Molins, 1998). 

La planificación en su definición más elemental es el instrumento que, 

en determinado momento, adopta un país por una decisión política 

para coordinar todos los esfuerzos que deben realizarse a fin de 

alcanzar objetivos en el campo de desarrollo económico y social, que 

sean coherentes con los recursos y necesidades del país. (pp. 19-20) 
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Chadwick (como se citó en Molins, 1998), describe a “La planificación como 

un proceso de reflexión y acción humana basada en la reflexión en realidad, 

premeditación o reflexión para el futuro”. (p. 20)  

 

Álvarez (2004), menciona que “La planeación es una actividad natural y 

peculiar del hombre como ser racional, que considera necesario prever el futuro y 

organizar su acción de acuerdo con sus previsiones, por lo que la planeación es tan 

antigua como el hombre mismo”. (p. 17) 

 

Blas (2014, p. 433), menciona que la planeación es: 

 

La etapa que forma parte del proceso administrativo mediante la cual 

se establecen directrices, se definen estrategias y se seleccionan 

alternativas y curso de acción, en función de objetivos y metas 

generales económicas, sociales y políticas; tomando en consideración 

la disponibilidad de recursos reales y potenciales que permitan 

establecer un marco de referencia necesario para concretar 

programas y acciones específicas en tiempo y espacio. 

 

Chiavenato (2011), explicó que la planeación tiene 3 niveles: planeación 

estratégica, planeación táctica y planeación operativa. 

  

Tabla 1   Los 3 niveles de planeación en una organización                  

Los 3 niveles de planeación en una organización                                                                                          

 

Nota: Adaptado del libro Planeación estratégica. Fundamentos y Aplicaciones. Chiavenato y Sapiro (p. 27) 

 

 

Planeación Horizonte de tiempo Alcance Contenido

Estratégica Largo plazo

Macroorientada, 

comprende la organización como 

un todo

Genérico

Táctica Mediano plazo
Aborda por separado cada área o 

departamento de la organización
Detallado

Operativa Corto plazo

Microorientada, 

aborda exclusivamente cada tarea 

u operación

Específico
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Álvarez (2004, p.23). 

Describe que en la historia de la planeación moderna es posible 

identificar cuatro corrientes teóricas principales: corriente 

administrativa, sistemas del cambio o desarrollo y corriente 

prospectiva o de innovación. (Ver Tabla 2) 

 

Tabla 2 Principales Corrientes en la teoría de la planeación 

Principales Corrientes en la teoría de la planeación 

 

Nota: Álvarez (2004). Planificación y desarrollo de Proyectos Sociales y Educativos p. 22 

Corriente administrativa Corriente de Sistemas
Corriente del cambio o 

desarrollo

Corriente prospectiva o 

de innovación

Fayol H.

Newman J.

Banghart F.

Chadwick G.

E. Schiefelbein

Ahumada J.

Friedman J.

Ackof R.

Ziegier W.

Preparar provisiones para 

el futuro

Definiciones de metas y 

selección de medios.

Previsión y acción

Solución de problemas 

complejos

Definiciòn de metas, 

selección de medios y 

ejecución

Selección de 

alternativas y definición 

de prioridades

Forma de orientación 

del cambio

Definición de objetivosy 

metas

Generación del futuro 

que se desea

Invención del futuro

Definición de objetivos y 

metas

Diagnóstico del problema

Definición de soluciones 

optativas

Pronósticos de resultados

Elección del cambio a 

seguir

Definición del 

problema

Análisis del problema

Conceptualización del 

problema y diseño de 

planes

Evaluación de planes

Especificación del 

plan escogido

Implementación del 

plan

Realimentación

Diagnóstico

Programación

Discusión/Decisión

Formulación de 

alternativas

Ejecución

Evaluación

Imagen objetivo o futuro 

deseable

Elementos de 

resistencia

Elementos de apoyo

Cursos de acción a 

seguir y estrategias

Decisiones sobre 

recursos

Articulación de 

compromisos

Separa la elaboración de 

planes de su ejecución

Actividad interdisciplinaria

Responsabilidad del 

gerente o ejecutivo

Integra la elaboración 

y ejecución de planes

Actividad 

interdisciplinaria

Responsabilidad de 

un equipo técnico

Integra la elaboración 

y ejecución de planes

Actividad 

interdisciplinaria

Responsabilidad 

compartida (Método 

participativo)

Integra la elaboración 

y ejecución de planes

Actividad 

interdisciplinaria

Responsabilidad 

compartida (Método 

participativo)

Conceptos básicos

Proceso

Carácter General
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Chiavenato y Sapiro (2011) describió que “La planeación estratégica es el 

proceso que sirve para formular y ejecutar las estrategias de la organización con la 

finalidad de insertarla, según su misión, en el contexto el que se encuentra” (p. 25) 

 

Chiavenato y Sapiro (2011, p. 29)  

 

Indicó que la aportación de Peter Drucker, al desarrollo de la 

planeación estratégica fue fundamental. En 1954 presentó el 

concepto de administración por objetivos, el cual sostenía que una 

organización sin objetivos es como una nave sin rumbo y que toda la 

organización, de la cima a la base debía participara en establecer los 

objetivos y observar sus avances.  

 

Drucker (como se citó en Chiavenato y Sapiro, 2011), la planeación 

estratégica es: 

 

El proceso continuo basado en el conocimiento más amplio posible 

del futuro considerado, que se emplea para tomar decisiones en el 

presente, las cuales implican riesgos futuros en razón de los 

resultados esperados; es organizar las actividades necesarias para 

poner en práctica las decisiones y para medir, con una revaluación 

sistemática, los resultados obtenidos frente a las expectativas que se 

hayan generado. (p. 25) 

 

1.2.2. Dimensiones 

 

Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

 

Procesos u Procedimientos de Selección 

 

Para Morante (2016), “Los procedimientos de selección, es una fase del proceso 

de contratación que tiene como finalidad que la Entidad Publica seleccione a la 
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persona natural o jurídica que presente la mejor propuesta para la satisfacción de 

sus necesidades”. (p. 294) 

 

Para que la contratación de bienes, servicios u obras proceda la ley ha 

diseñado procesos u procedimientos de selección; que consiste en seleccionar al 

postor o postores que presenten la mejor propuesta técnica y económica, quien o 

quienes luego de haber obtenido la buena pro, pueda cumplir con satisfacer las 

necesidades de la Entidad.  

 

En la contratación pública; la Entidad Publica utiliza los procedimientos de 

selección (Ley N° 30225) para cubrir sus necesidades. Los procedimientos de 

selección son los siguientes: 

 

Licitación Pública  

 

Retamozo (2015), cita a Dromi en donde define: 

 

La Licitación Pública es el procedimiento administrativo de 

preparación de la voluntad contractual por el que un ente público en 

ejercicio de la función administrativa invita a los interesados para que, 

de acuerdo a las bases fijadas en el Pliego de Condiciones, formulen 

propuestas de entre las cuales seleccionara la más conveniente. Se 

convoca para la contratación de bienes y obras. (p. 463) 

 

Concurso Público  

 

Según (Retamozo, 2015, p. 464).  

 

El concurso público constituye el procedimiento de selección del 

contratista por el que se pretende elegir de entre los presentes o 

intervinientes al que reúna la mayor capacidad técnica, científica, 

cultural o artística. Se convoca para la contratación de servicios de 

toda la naturaleza.  
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Adjudicación Simplificada  

 

Retamozo (2015), cita al art. 23 de la Ley N° 30225 en la que indica que: 

“Esta modalidad se utiliza para la contratación de bienes y prestación de 

servicios, a excepción de los servicios que presten consultores individuales, 

y para la ejecución de obras”. (p.300) 

 

Este procedimiento es equivalente a los procesos de Adjudicación 

Directa Selectiva y Pública mencionado en el D. L. 1017. 

 

Subasta Inversa Electrónica  

 

Retamozo (2015), cita al art. 26 de la Ley N° 30225 indica que: “Esta 

modalidad de selección consiste en que una Entidad adquiera bienes y/o 

servicios del Listado de Bienes y/o Servicios Comunes a través de un 

proceso realizado por internet”. (p. 304) 

 

Selección de Consultores Individuales  

 

“Este proceso es un procedimiento de selección que se basa puramente en 

las consultorías” (Art. 24 de la Ley de Contratación N° 30225). 

 

Comparación de Precios 

 

“Este proceso de selección es para una contratación de bienes y/o servicios 

de inmediata disponibilidad; pero estos bienes y/o servicios son 

estandarizadas” (Art. 25 de la Ley de Contratación N° 30225). 

 

Contratación Directa 

 

“Es una modalidad en donde las Entidades Públicas tienen la potestad de 

elegir libremente, sin la necesidad de realizar concurso público, a una 
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persona natural o jurídica para la ejecución del contrato”. (Art. 27 de la Ley 

de Contratación N° 30225). 

 

Este procedimiento es equivalente a exoneraciones proceso 

mencionado en el D. L. 1017. 

Tabla 3  Topes para Procedimiento de Selección – Ley de Contrataciones del Estado – Ley N° 30225 

Topes para Procedimiento de Selección – Ley de Contrataciones del Estado – Ley N° 

30225 

 

 

 

Además de lo mencionado mediante el D.L. 1017 se consideraba 

como proceso de selección a la adjudicación de menor cuantía a los montos 

mayores a 3 UIT y menor a S/. 40 000 soles. Se usaba este proceso en la 

convocatoria de bienes, servicios y obras. 

 

Existen 3 objetos de contratación en las entidades públicas: 

adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras las 

cuales se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

BIENES
SERVICIO y CONSULTORIA 

DE OBRAS
OBRAS

LICITACIÓN PÚBLICA >= a 400,000 >= a 1'800,000

CONCURSO PÚBLICO >= a 400,000

< de 400,000 < de 400,000 < de 1'800,000

> a 31,600 > a 31,600 > a 31,600

< a 100,000

> a 31,600

< de 40,000 < de 40,000

> 31,600 > 31,600

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA > a 31,600 > a 31,600 -

CONTRATACIÓN DIRECTA > a 31,600 > a 31,600 > a 31,600

COMPARACIÓN DE PRECIOS -

TIPO

OBJETO (Monto* en S/.)

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA

SELECCIÓN DE CONSULTORES 

INDIVIDUALES
-

Nota: Dirección del SEACE – OSCE (2016) 

     (*) Decreto Supremo N° 350-2015-EF publicado en el diario oficial El Peruano el 24 Dic. 2015 
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Bienes 

 

Según Castañeda (2000), son: “Artículos materiales o inmateriales que requiere 

una entidad para el desarrollo de sus actividades y cumplimiento de sus fines”. (p. 

104) 

 

Servicios 

 

Quispe (2015), señala que: “Es una prestación que satisface una necesidad social, 

y al no estar relacionado a la producción de bienes materiales, podría decirse que 

el servicio es un bien material”. (p. 389) 

 

Según Castañeda (2000). 

  

Desde el punto de vista del abastecimiento: comprende al trabajo, 

efecto o resultado que presta una persona natural o jurídica con la 

finalidad de satisfacer una necesidad temporal o permanente de una 

institución social o colectiva, mediante la combinación adecuada de 

potencial humano, recursos materiales y financieros, a cambio de una 

retribución económica. (p. 986) 

 

Obras 

 

Según Castañeda (2000),  

 

Es la construcción que requiere de dirección técnica, mano de obra, 

materiales y equipos. Comprende los gastos de dirección técnica, ejecución, 

ampliación o reparación de obras, así como la supervisión de las mismas, en 

sus cuatro modalidades de ejecución: administración directa, encargo, 

contrata y contrata a precios unitarios. (p. 562) 
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1.2.3. Perspectiva teórica 

 

De acuerdo a Álvarez (2004), los conceptos de planeación se basan en 3 teorías 

las cuales se menciona a continuación: 

 

Teoría clásica de la Administración 

 

Según Fayol, Kaufman, Newman, Donnelly y colaboradores. 

 

Identifican a la planeación como una etapa del proceso administrativo, 

como una actividad unidisciplinaria y como una responsabilidad del 

gerente o ejecutivo, a quien corresponde establecer la vinculación 

entre el contenido de los planes, programas y proyectos y su 

instrumentación. Supone, de hecho, una separación entre la 

elaboración de planes y su realización. (p.23) 

 

Fayol, define a la planeación: “Como el proceso de estimar el futuro y 

de preparar provisiones para él”. (p.23) 

 

Para Donnelly y colaboradores, Es la actividad fundamental y primaria 

que incluye todas las áreas de la administración o gerencia y que se dirige 

hacia la definición de metas y la determinación de los medios necesarios 

para alcanzarlas”. (p.23) 

 

Según Kaufman, “La planificación es un proceso para determinar a 

dónde ir y establecer los requisitos para llegar a ese punto de la manera más 

eficiente y eficaz”. (p.24) 

 

Teoría de Sistemas 

 

Esta teoría tiene como representantes a Chadwick, Colm, Schiefelbein, y 

Banghart. Para ellos “la planeación es considerada como responsabilidad 
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compartida por un equipo técnico, de carácter interdisciplinario, en el que 

participan diversos profesionales y ciudadanos en general”. (p.24) 

 

Teoría del desarrollo o del cambio planificado 

 

Esta teoría tiene como principal representante a Raymond: “Esta teoría 

orienta los procesos de planeación hacia la promoción del desarrollo en sus 

diferentes sectores, o lo consideran como un instrumento necesario para el 

desarrollo de un país, sector o institución educativa”. (p. 26) 

 

 

1.2.4. Gobierno Regional  

 

Según la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27867 art. 4, publicada en el 

diario oficial El Peruano. 

 

Los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el 

desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y 

privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la 

igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y 

programas nacionales, regionales y locales de desarrollo. (p. 233492) 

 

Es preciso indicar que el Estado Peruano en sus 3 niveles: central, regional 

y municipal adquiere bienes, servicios y obras a través de la Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado por Ley N° 30225 y su reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

 

La presente ley regirá la contratación de compra de bienes, servicios y obras 

por parte de la Administración Pública cuando las prestaciones sean realizadas por 

terceros, y estas contraprestaciones sean pagadas con fondos públicos por la 

Entidad contratante, de conformidad con el artículo 1 y en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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1.2.5. Gobierno Regional de Lima 

 

El Gobierno Regional de Lima tiene como jurisdicción al departamento de Lima, con 

excepción de la provincia de Lima que tiene un régimen especial. 

 

Las 9 provincias que se encuentran bajo la jurisdicción del Gobierno 

Regional tienen como sede principal a la ciudad de Huacho, Tiene locales con 

jurisdicción en las provincias de Cañete y Yauyos para un manejo administrativo 

más eficiente entre dichas provincias. 

 

Gobernador Regional: Nelson Oswaldo Chui Mejía. (Período 2015 -2018) 

 

Misión Institucional   

  

El Gobierno Regional de Lima tiene por misión conducir y organizar la gestión 

pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, delegadas y 

compartidas, para contribuir al desarrollo regional integral sostenible, promoviendo 

la inversión privada y pública, el empleo y asegurar los derechos y la igualdad de 

oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los programas y planes 

nacionales y locales de desarrollo. 

  

Visión Institucional  

  

Institución moderna, integrada y reconocida por su población; líder del desarrollo 

regional, que brinda servicio público de calidad con trasparencia, eficacia y 

eficiencia en un marco de igualdad de oportunidades, preservación de los recursos 

naturales y gestión ambiental y capacidad para generar e implementar políticas 

públicas de desarrollo sostenible con las aptitudes de un personal altamente 

competente y comprometido con los objetivos de la institución, encaminados a 

generar impactos positivos en el bienestar de los habitantes de la región Lima. 
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Está ubicado en la costa central del Perú. Tiene una extensión de 28,470.76 

Km2. Las 9 provincias que conforman la región Lima son: Barranca, Canta, 

Cajatambo, Oyón, Huaura, Huaral, Huarochirí, Cañete y Yauyos.    

Geografía y clima  

 

La Región Lima tiene 2 nevados: Huarochirí (La Viuda), Cajatambo 

(Huayhuash). La ciudad de Huacho, presenta un clima cálido, con una temperatura 

media de entre 19 °C a 25 °C, con ligeras lloviznas y gran humedad en los meses 

de invierno. 

 

La Región Lima tiene diversos destinos turísticos culturales y naturales, muy 

cercanos a Lima Metropolitana, los cuales forman zonas turísticas con grandes 

posibilidades de desarrollo económico, cultural y social, en el marco del desarrollo 

sostenible regional.  

 

Los destinos turísticos que cuentan con gran potencial para desarrollar 

inversiones en servicios turísticos e  infraestructura son: arqueología milenaria y la 

naturaleza en Caral y Bandurria; los reinos prehispánicos Atavillos y Chancay en 

Huaral; la reserva paisajística Nor Yauyos Cochas; misticismo en Marcahuasi; 

Aventura en Lunahuaná; ruta de alta montaña en Huayhuash; turismo rural en 

Canta; playas y balnearios como Asia, observación de aves en Lachay y Paraíso, 

los Baños termales en Churín y Oyón y la Gastronomía.  

 



38 
 

 

 

Figura 3. Organigrama del Gobierno Regional de Lima 2015 

Nota: Recuperado de 

http://www.regionlima.gob.pe/institucion/informacion/organigrama%202015.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.regionlima.gob.pe/institucion/informacion/organigrama%202015.pdf
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1.3. Justificación 

 

1.3.1 Justificación teórica:  

 

La presente investigación se realiza con el propósito de aportar al conocimiento 

existente sobre el nivel de cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones del 

Gobierno Regional de Lima, identificando el objeto de contratación que no se logra 

contratar a fin de plantear propuesta de mejoras. Este análisis será de gran 

beneficio para la población estudiada ya que se analizará si la mencionada entidad 

ha cumplido con sus objetivos de realizar una adecuada programación de sus 

planes anuales, para que se ejecuten los bienes, servicios, obras y consultoría de 

obras y estas se adquieren en las fechas previstas, y si se convocan en su totalidad, 

ya que al año 2014 no cumplieron con el 100% de sus procesos programados a 

pesar de las constantes modificaciones que hicieron a su plan anual. La palabra 

plan tiene su origen epistemológico en el latín. Emana del vocablo planus, que 

puede traducirse como “plano”.  

 

1.3.2 Justificación práctica:  

 

El presente está dado principalmente por el interés de profundizar los procesos que 

deben convocar el Gobierno Regional de Lima a lo largo del año presupuestal 

previsto en su plan anual de contrataciones. Sin embargo, muchos de ellos no 

logran ejecutarse por diversas causas, motivando que dichos planes se modifiquen 

de forma reiterativa. La presente tesis se realiza para conocer si existen diferencias 

significativas en su programación entre los años 2015 y 2016, si se cumple con su 

ejecución y conocer a que se debe que modifiquen varias veces su plan anual, de 

forma que sirva como prevención a las autoridades provinciales para que 

programen y planifiquen sus actividades de forma correcta de acuerdo a sus 

necesidades y por ende cumplan sus objetivos institucionales.  
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1.3.3 Justificación metodológica 

 

La presente investigación busca analizar el tema del nivel de cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de Lima ya que existen escasas 

investigaciones al respecto, por ello la necesidad de abordar este tema, explicando 

conceptos que ayuden para destacar su importancia. Se utilizará el método 

descriptivo, utilizando la base de datos del sistema de contrataciones del Estado 

(SEACE), el cual me permitirá obtener resultados fidedignos y determinar los 

objetivos planteados en la presente investigación. 

 

1.3.4 Justificación normativa 

 

La presente investigación tiene como justificación normativa las leyes y decretos 

emitidas por el Estado, como la Constitución política del Perú (1993), Ley N° 27867, 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley N° 27806, Ley de transparencia y 

acceso a la información pública cuya finalidad es promover la transparencia de lo 

realizado por el estado y regular el derecho fundamental del acceso a la 

información. La Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante D.L. Nº 1017 

y su Reglamento, aprobado por D.S. Nº 184-2008-EF modificada por la Ley Nº 

29873. Ley que modifica el Decreto Legislativo 1017 que aprueba la Ley de 

Contrataciones del Estado (publicado el 1 de junio del 2012) y la Ley N° 30225 su 

reglamento y directivas. 

 

1.4. Problema  

 

Las Contrataciones que realizan las diversas Entidades del Estado son muy 

importantes como parte de las políticas públicas relacionadas con nuestra 

economía, Actualmente el Estado Peruano es uno de los principales compradores 

de suministro de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras debido a los 

ingresos generados por las diversas fuentes de financiamiento. En el año 2015 las 

compras realizadas por el sector público fueron de S/. 41 373.3 millones lo que 

representó el 7% del PBI anual y en el año 2016 las compras realizadas por el 

sector público fueron de S/. 30 916.8 millones lo que representó el 5% del PBI anual.  
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Figura 4. Porcentaje de las Contrataciones Públicas respecto al PBI - Año 2015 

Fuente: Consulta amigable de Transparencia Económica del MEF   

              Boletín de PBI al I Trimestre del 2016 del INEI. Memoria Institucional OSCE 2015 

Reporte de Contrataciones Públicas 2015  

 

 

 

Figura 5. Porcentaje de las Contrataciones Públicas respecto al PBI - Año 2016 

Fuente: Consulta amigable de Transparencia Económica del MEF al 16 de junio del 2016 

               Boletín de PBI al I Trimestre del 2017 del INEI 

Reporte de Contrataciones Públicas 2016. Con datos al 30 de abril del 2017 
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Según la normativa de contratación pública (hasta el 8 de enero del 2016 

D.L. N° 1019 modificada por la Ley de Contrataciones del estado – Ley 30225 y su 

reglamento aprobado mediante D.S. N° 350-2015-EF), las entidades del estado 

deben elaborar y aprobar sus Planes Anuales de Contratación (PAC), en los cuales 

consignarán las contrataciones que se realizarán durante el año, (en esta 

investigación se analizara las contrataciones programadas en el año 2015 y 2016). 

 

1.4.1. Planteamiento del problema 

 

En diferentes países de América Latina, incluido el nuestro existe un inadecuado 

manejo de las compras por parte de las entidades públicas, ya que en su mayoría 

son ineficientes en su gestión y logro de sus objetivos. A las Entidades públicas se 

les considera ineficientes en la ejecución de sus procesos programados, ya que se 

cree que una baja ejecución de su plan anual refleja una mala gestión, en tanto que 

una elevada ejecución sería sinónimo de eficiencia y eficacia. Es decir, no gastan 

todo lo presupuestado durante el año y en la mayoría se gasta generalmente en los 

dos últimos trimestres del año (demasiado tarde).   

 

La inadecuada planificación de las compras públicas en las entidades del 

Estado es uno de los principales problemas del sistema de contratación en nuestro 

país. 

 

Los principales factores que afectan el cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones es la falta de planeamiento oportuno de adquisición de bienes, 

prestación de servicios y ejecución de obras que se van a requerir, esto involucra 

que no existe una adecuada planificación pues las entidades no programan las 

cantidades correctas de bienes, servicios y/o obras que van a demandar, otro 

problema son las constantes modificaciones que es la consecuencia del cambio de 

prioridades de la institución que por necesidades urgentes u otros motivos 

improvisados excluyen e incluyen procesos de selección. A pesar de realizar estas 

diversas modificaciones permitidas en la Ley de Contrataciones las entidades no 

cumplen con ejecutar el 100% de sus procesos programados.  
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La falta de planeamiento oportuno de los bienes y servicios que se van a 

requerir involucra que no existe una adecuada planificación pues las entidades no 

programan las cantidades correctas de bienes y/o servicios que van a demandar ni 

la cantidad de días en que los procesos de selección pueden llegar a dilatarse si se 

presentase denuncias o elevación de bases.  

 

El Gobierno Regional de Lima al no cumplir con la ejecución total de sus 

bienes, servicios y obras programadas, afectan principalmente a su población 

(comunidad) ya que no se benefician de las mejoras en su localidad, a la vez que 

su presupuesto para el próximo año se ve afectado ya que posiblemente sea 

reducido debido a su incapacidad de ejecutar en forma eficiente todo el presupuesto 

que se le asignó a solicitud de ellos mismos. 

 

Tomando como eje fundamental el registro del Plan Anual de 

Contrataciones, el problema, por el cual he decidido realizar esta investigación, es 

que me propongo realizar un análisis comparativo del mismo, con respecto a la 

ejecución de su cumplimiento. Lo que me interesa analizar es si el Gobierno 

Regional de Lima ha cumplido con ejecutar el 100% de sus procesos programados, 

en los años 2015 y 2016 y de no haberlo cumplido saber que objeto de contratación 

fue el menos convocado de lo programado anual. Sabiendo que ha tenido 31 

modificaciones de su plan anual en el año 2015 y 30 en el año 2016. Ante la 

problemática presentada en la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones se plantea las siguientes interrogantes: 

 

1.4.2. Problema General: 

 

¿Cuál es la diferencia en la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de 

Contratación en el Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 2015 - 2016? 
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1.4.3. Problemas específicos: 

 

Problemas específicos 1: 

 

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a los procesos de selección en el Gobierno Regional de Lima, entre los 

períodos 2015 - 2016? 

 

Problemas específicos 2: 

 

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la adquisición de bienes en el Gobierno Regional de Lima, entre los 

períodos 2015 - 2016? 

 

Problemas específicos 3: 

 

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la prestación de servicios en el Gobierno Regional de Lima, entre los 

períodos 2015 - 2016? 

 

Problemas específicos 4: 

 

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la ejecución de obras en el Gobierno Regional de Lima, entre los 

períodos 2015 - 2016? 

 

1.5. Hipótesis 

 

1.5.1. Hipótesis General 

 

Existen diferencias significativas en la ejecución del Plan anual de Contrataciones 

en el Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 2015 -2016. 
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1.6. Objetivos 

 

1.6.1. Objetivo general 

 

Comparar la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación en el 

Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 2015 – 2016 

 

1.6.2. Objetivos específicos 

 

Objetivos específicos 1: 

 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con respecto 

a los procesos de selección en el Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 

2015 - 2016  

 

Objetivos específicos 2: 

 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con respecto 

a la adquisición de bienes en el Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 2015 

- 2016  

 

Objetivos específicos 3: 

 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con respecto 

a la prestación de servicios en el Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 

2015 - 2016  

 

Objetivos específicos 4: 

 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con respecto 

a la ejecución de obras en el Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 2015 

- 2016  
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II. Marco Metodológico 
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La presente investigación es básica y método descriptivo - comparativo. 

 

2.1. Variable 

 

Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

 

2.1.1. Definición Operacional 

 

Se evalúa el Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones a través de las 

dimensiones que nos permitirá conocer la percepción sobre la variable para que de 

este modo se pueda lograr que las entidades cumplan con ejecutar la totalidad de 

sus bienes y servicios programados y así poder beneficiar a la población que 

representan.   

 

2.1.2. Definición Conceptual 

 

Morante (2016), define al Plan Anual de Contrataciones como: 

 

Instrumento de gestión logística que sirve para programar, difundir y evaluar 

la atención de las necesidades de bienes, servicios en general, consultorías 

y obras que una entidad requiere para el cumplimiento de sus fines, cuyos 

procedimientos de selección se encuentran financiados y serán convocados 

durante el año fiscal (p.148) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

2.2. Operacionalización de las variables  

 

Variable: Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

 

Tabla 4  Dimensiones e Indicadores de la Variable Dependiente: Cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones 

Dimensiones e Indicadores de la Variable Dependiente: Cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones 

Dimensiones Indicadores Ítems Niveles o Rangos 

     

  

Eficiente 

 

Ineficiente 

  

Procesos de Selección Proceso Programado ¿El proceso programado fue convocado? 

  Proceso Convocado   

     

Adquisición de Bienes Bien Programado ¿El bien programado fue convocado? 

  Bien Convocado   

     

Prestación de 

Servicios 
Servicio Programado ¿El servicio programado fue convocado? 

  Servicio Convocado   

     

Ejecución de Obras Obra Programada ¿la obra programada fue convocada? 

  Obra Convocada   

      

 

 

2.3. Metodología 

 

Bernal (2010), menciona que: 

 

El método cuantitativo o método tradicional se fundamenta en la medición de 

las características de los fenómenos sociales, lo cual supone derivar de un 

marco conceptual pertinente al problema analizado, una serie de postulados 

que expresen relaciones entre las variables estudiadas de forma deductiva. 

Este método tiende a generalizar y normalizar resultados. (p. 60) 
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Hernández, Fernández y Baptista, (2014), define que: 

 

Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, 

las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un 

análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información 

de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las 

variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo 

se relacionan éstas. (p.92) 

 

Según Tamayo y Tamayo M. (2003), en su libro Proceso de Investigación 

Científica, la investigación descriptiva “comprende la descripción, registro, análisis 

e interpretación de la naturaleza actual, y la composición o proceso de los 

fenómenos. El enfoque se hace sobre conclusiones dominantes o sobre grupo de 

personas, o cosas, se conduce o funciona en presente” (p.35). 

 

La investigación de tipo descriptiva trabaja sobre realidades de hechos, y su 

característica fundamental es la de presentar una interpretación correcta. 

para la investigación descriptiva, su preocupación primordial radica en 

descubrir algunas características fundamentales de conjuntos homogéneos 

de fenómenos, utilizando criterios sistemáticos que permitan poner de 

manifiesto su estructura o comportamiento. De esta forma se pueden obtener 

las notas que caracterizan a la realidad estudiada. (Sabino, 1986, p.51) 

 

Vara (2012), indica que “una investigación es descriptivo comparativo ya que 

tienen como objetivo lograr la identificación de diferencias o semejanzas con 

respecto a la aparición de un evento en dos o más grupos. Comparan 

características y variables entre dos o más estratos”. (p.209) 

 

2.4. Tipo de estudio 

 

La presente investigación es básica. 
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Best, (citado por Tamayo, 2003), a la investigación pura: 

 

Se le da también el nombre de básica o fundamental, se apoya dentro de un 

contexto teórico y su propósito fundamental el de desarrollar teoría mediante 

el descubrimiento de amplias generalizaciones o principios. Esta forma de 

investigación se emplea cuidadosamente el procedimiento de muestreo, a 

fin de extender sus hallazgos más allá del grupo o situaciones estudiadas. 

Se preocupa poco de la aplicación de los hallazgos, por considerar que ello 

corresponde a otra persona y no al investigador (p. 42) 

 

Mejía (2005) menciona que “La investigación teórica también recibe el 

nombre de investigación pura, investigación sustantiva o investigación básica y está 

orientada a proporcionar los fundamentos teóricos y conceptuales al problema 

planteado”. (p.29) 

 

Según el autor Sandy (2014).  

 

También recibe el nombre de investigación pura, teórica o dogmática, 

se caracteriza porque parte de un marco teórico y permanece en él; 

la finalidad radica en formular nuevas teorías o modificar las 

existentes, en incrementar los conocimientos científicos o filosóficos, 

pero sin contrastarlos con ningún aspecto práctico. La investigación 

básica es la fuente de más nuevas ideas científicas y nuevos caminos 

de pensamiento acerca del mundo. Si bien es cierto, la investigación 

básica carece de una aplicabilidad en el corto plazo, esta provee una 

formación de conocimiento que ayuda a entender diferentes áreas de 

estudio, problemas, etc., con el objetivo claro de reducir la brecha de 

conocimiento existente (p.15). 

 

2.5. Diseño de la investigación 

 

El diseño de la investigación es no experimental, porque no se genera ninguna 

situación, sino que se observan situaciones ya existentes. De acuerdo con 
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Hernández, Fernández y Baptista, (2014), son “Estudios que se realizan sin la 

manipulación deliberada de variables y en los que solo se observan los fenómenos 

en su ambiente natural para analizarlos.” (p.152). 

 

Según los autores Santa Palella y Feliberto Martins (2010),  

 

El diseño no experimental es el que se realiza sin manipular en forma 

deliberada ninguna variable. El investigador no sustituye 

intencionalmente las variables independientes. Se observan los 

hechos tal y como se presentan en su contexto real y en un tiempo 

determinado o no, para luego analizarlos. Por lo tanto, en este diseño 

no se construye una situación específica si no que se observa las 

que existen. (p.87) 

 

El diseño de esta investigación es transversal porque su propósito es 

describir la variable cumplimiento del Plan anual de Contrataciones, en un 

momento dado. Al respecto Hernández, Fernández y Baptista, (2014), “Mencionan 

que los Diseños transeccionales (transversales) son investigaciones que recopilan 

datos en un momento único.”(p. 154). 

 

2.6. Población, muestra y muestreo 

 

2.6.1. Población 

 

Según Bernal (2006) señala que: “La población es el conjunto de elementos en 

quienes puede realizarse los elementos u objetos que representa un problema” 

 

En la presente investigación, la población está comprendida por todos los 

procesos programados en el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional 

de Lima en el período 2015 y 2016. (137 procesos en el año 2015 y 142 procesos 

en el año 2016). 
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2.6.2. Muestra 

 

Chávez (1994), menciona que: 

 

Una muestra censal poblacional implica la obtención de datos de todas las 

unidades del universo, acerca de las cuestiones que constituyen el objeto 

censado, los datos se recogen entre una muestra de unidades que 

representan el universo, dado que la población es pequeña y se puede hacer 

un estudio de cada uno de los elementos que la conforman. (p. 163) 

 

La muestra censal consideró a todos los procesos programados en el Plan 

Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de Lima en los años 2014 y 2015. 

 

2.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

2.7.1. Técnicas 

 

Eyssautier (2006) define la técnica como:  

 

El conjunto de procedimientos y recursos de que se vale la ciencia para 

conseguir su fin. Además, la técnica como la estructura del proceso de la 

investigación científica propone una serie de normas o etapas dentro de la 

investigación científica (diseño de investigación), un aporto instrumental y 

medios para la recolección, concentración y conservación de datos y 

proporciona a la ciencia el instrumental experimental (p. 42).  

 

Para la adecuada recolección de datos estadísticos que fue obtenido del 

Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, se ha utilizado 

la técnica del fichaje. 

 

El fichaje es una técnica fundamental para proceder correctamente en la 

búsqueda, organización y aprovechamiento de la información, y nos puede 

evitar contratiempos como el que acabamos de compartir. En esta ocasión 
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nos centraremos en las fichas textuales; en ellas, según Reza, “se trata de 

transcribir textualmente lo que se toma de la fuente, ya sean medios 

impresos o electrónicos. Se llaman textuales porque se toma la información 

tal como aparece en la fuente, sin ninguna modificación por pequeña que 

esta fuera” (Reza, 1997, p. 294).   

 

2.7.2. Instrumentos 

 

Vara (2012), menciona que los “Instrumentos cuantitativos, son aquellos que se 

emplean en las investigaciones descriptivas, correlacionales y explicativas. Estos 

instrumentos son muy estructurados, se adaptan con facilidad a los diversos 

análisis estadísticos y, son muy útiles para describir y medir con precisión, diversas 

variables”. (p. 254) 

 

El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado – SEACE, que es un sistema integral, cuya una de sus 

finalidades es que las contrataciones públicas sean transparentes, así como 

optimizar, modernizar y generar ahorros en las contrataciones públicas de nuestro 

país. Esta data en línea permite acceder en tiempo real a la información 

especializada sobre la realización y/o publicación de las diferentes fases y etapas 

del procedimiento de contratación pública.  

 

A su vez, el SEACE es accesible como un portal web de consultas, que se 

alimenta de la información provista por el OSCE (Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado), las entidades públicas, y los proveedores. 

 

Se ha utilizado 2 Bases de datos: 

 

Nombre del Instrumento: Base de datos del Plan Anual de Contrataciones 

Autores: SEACE 

Objetivo: Registrar todas las compras programadas para el año fiscal 

Población: Todo lo registrado por los logísticos en su plan anual 

Número de ítem: 12 meses 
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Nombre del Instrumento: Base de datos de las Convocatorias realizadas por el 

gobierno regional 

Autores: SEACE 

Objetivo: Registrar todas las convocatorias realizadas en el año fiscal 

Población: Todo lo registrado por los logísticos en sus convocatorias 

Número de ítem: 12 meses 

 

Se ha elaborado una ficha de registro de datos de acuerdo de acuerdo a lo 

registrado en la base de datos del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 

Contrataciones del Estado - SEACE. Este instrumento contiene una serie de 

procesos e ítems que describe lo programado por la entidad. 

 

Ficha de Registro de Datos 

 

Autora: Rodicinda Adela Herrera Villena 

Finalidad: Registrar todo lo programado y convocado por el Gobierno Regional de 

Lima 

Variable: Cumplimiento del Plan anual de Contrataciones 

Dimensiones: 

Procesos de Selección 

Bienes 

Servicios 

Obras 

Población: Todo lo registrado por los logísticos en sus planes anuales y 

convocatorias en el SEACE 

Tiempo Analizado: 2015 -2016 

 

 

 

 

 

 



55 
 

Validez y Confiabilidad. 

 

Validez interna 

 

Se da a través del análisis de diversos instrumentos de gestión y planificación y las 

normativas en vigencia, es decir de la información obtenida de la base de datos del 

SEACE registrada por el personal del área de logística del Gobierno Regional de 

Lima.   

 

Validez Externa 

 

Los resultados encontrados en la presente investigación podrán ser considerados 

por las autoridades y funcionarios del Gobierno Regional de Lima para entender la 

problemática que afronta su entidad para incorporar medidas correctivas en su 

gestión pública. 

 

El instrumento utilizado en la presente investigación es una ficha de registro 

de datos, provenientes de las 2 bases de datos; Plan Anual y convocatorias 

utilizadas en la presente investigación, para ello se tomaron en cuenta aspectos de 

validación en cuanto a la claridad, pertinencia y relevancia de la estructura del 

instrumento utilizado. 

 

Confiabilidad de los instrumentos 

 

Para el caso de la confiabilidad, la información codificada, y registrada en cada uno 

de los aplicativos, será la misma, cada vez que se acceda, no presentando ninguna 

variación. 

 

Como se ha mencionado, los datos fueron obtenidos de 2 bases de datos 

que contiene información relevante de las dimensiones consideradas para el 

análisis de la variable de investigación: Cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones. Dicha información es registrada por funcionarios del Órgano 
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Encargado de las Contrataciones-OEC (logísticos) de cada entidad en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).  

 

La prueba de confiabilidad de los datos no se aplica al instrumento utilizado 

debido a que corresponde a un reporte con información histórica registrada en una 

plataforma virtual denominada SEACE. Dicho sistema tiene establecido sus normas 

de ingreso de datos para asegurar la consistencia y validez de la información 

recabada, sin embargo, se realizó la revisión de los datos antes de proceder al 

análisis para verificar su consistencia. 

 

A continuación, se presenta los baremos establecidos para cada una de las 

dimensiones del cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones, los mismos que 

provienen de la ficha de registro de datos: 

 

Tabla 5 Baremo para evaluar la ejecución del Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

Baremo para evaluar la ejecución del Cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones 

Valores 
 

Puntuación 
Categoría 

 

0 – 40% 

 

1 Ineficiente 

 

41 a 80% 

 

2 Poco Eficiente 

 

81% a más 

 

3 Eficiente 

 

 

Se indica porcentajes ya que se divide el monto de procesos convocado entre el 

monto de procesos programados para hallar la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones 
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Tabla 6  Baremo para evaluar la ejecución de los Procesos de Selección 

Baremo para evaluar la ejecución de los Procesos de Selección 

Valores  Puntuación 

 

Categoría 

 

 

0% 

 

1 Ineficiente 

 

100% 

 

3 Eficiente 

 

 

Tabla 7 Baremo para evaluar la ejecución de la adquisición de bienes 

Baremo para evaluar la ejecución de la adquisición de bienes 

 

Valores 

 Puntuación 

 

Categoría 

 

 

0% 

 

1 Ineficiente 

 

100% 

 

2 Eficiente 

 

Tabla 8  Baremo para evaluar la ejecución de la prestación de servicios 

Baremo para evaluar la ejecución de la prestación de servicios 

 

Valores 

 Puntuación 

 

Categoría 

 

 

0% 

 

1 Ineficiente 

 

100% 

 

2 Eficiente 

 

Tabla 9  Baremo para evaluar la ejecución de obras 

Baremo para evaluar la ejecución de obras 

 

Valores 

 Puntuación 

 

Categoría 

 

 

0% 

 

1 Ineficiente 

 

100% 

 

2 Eficiente 
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Se indica estos valores porque 0% significa que no se convocó el proceso 

programado y 100% indica que el proceso programado fue convocado 

 

 

2.8. Métodos de análisis de datos 

 

Se elaboró una ficha de registro de datos utilizando el programa Excel y se registró 

los datos procedentes de las 2 bases de datos del SEACE, Plan Anual y 

Convocatorias. Luego se utilizó tablas dinámicas, gráficos de barras y el Programa 

Estadístico SPSS V.22, porcentajes en tablas y figuras para presentar la 

distribución de los datos, la estadística descriptiva para el análisis respectivo y para 

la contrastación de hipótesis se aplicó la estadística no paramétrica U de Mann- 

Whitney. 

 

 

2.9. Aspectos éticos 

 

Se seguirá los siguientes principios: 

Citas de los textos y documentos consultados 

No manipulación de resultado. 
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III. Resultados 
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3.1. Resultados descriptivos de la variable:  

 

3.1.1. Descripción del cumplimiento del Plan Anual de Contratación 

 

Según la normativa de contratación pública, las entidades del Estado deben 

elaborar y aprobar sus Planes Anuales de Contrataciones (PAC), en los cuales 

consignarán las contrataciones que se realizarán durante el ejercicio, sin perjuicio 

de las modificaciones que puedan autorizarse en el transcurso de los meses. 

 

El nivel de cumplimiento del plan anual de contrataciones, en la etapa de 

convocatoria, está determinado por la fecha programada en el PAC, es decir en 

este caso se compara si el proceso programado fue convocado en el mes que 

estaba previsto en el PAC. De ser así se puede afirmar que el Gobierno Regional 

de Lima realizó una correcta planificación y ejecución de su contratación. A 

continuación, se presenta los datos obtenidos: 

 

Tabla 10 Nivel de cumplimiento del Plan anual de Contrataciones en los años 2015 -2016 

Nivel de cumplimiento del Plan anual de Contrataciones en los años 2015 -2016 

      Año   

      2015 2016 Total  

Nivel de Cumplimiento 

del Plan Anual de 

Contratación 

Eficiente Recuento 51 53 104 

  % del total 37,2% 37,3% 37,3% 

 Poco Eficiente Recuento 60 51 111 

   % del total 43,8% 35,9% 39,8% 

 Ineficiente Recuento 26 38 64 

    % del total 19,0% 26,8% 22,9% 

Total  Recuento 137 142 279 

    % del total 100,0% 100,0% 100,0% 

Fuente: SEACE 

 

 

En la tabla 10 y figura 6 se observa que comparando los 2 años su nivel de 

cumplimiento es poco eficiente 43,8% en el 2015 y 35,9 en el 2016. Solo el 37,3% 

en promedio se realiza de manera eficiente. El 22,9 de procesos no se convocaron 
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a pesar de las diversas modificaciones que realizaron en su plan anual de 

contrataciones. 

 

 

Figura 6. Nivel de cumplimiento del Plan anual de Contrataciones en los años 2015 -2016 

 

 

Para calcular la ejecución del plan anual de contrataciones se toma el valor 

monetario, es decir, el valor programado es aquel valor que se encuentra 

consignado en el Plan Anual de Contrataciones y el Valor Convocado, es el valor 

con que convoca el proceso de selección, en algunos casos el valor puede ser 

mayor o menor ya que ello es el producto del estudio de posibilidades que ofrece 

el mercado. 

 

En este contexto, se aprecia de la información publicada en el SEACE para 

el año 2015, el Gobierno Regional de Lima considerando su última versión de su 

PAC, programó la convocatoria de 137 procesos por un valor Estimado de S/. 188.9 

millones. 
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Tabla 11Valor programado y convocado (en millones de S/.) en el Gobierno Regional de Lima Año 2015 

Valor programado y convocado (en millones de S/.) en el Gobierno Regional de 

Lima Año 2015 

Mes 

Convocado 

Valor Estimado PAC  

(Millones de S/.) 

Valor Convocado  

(Millones de S/.) 

Nivel de Cumplimiento del PAC 

(Porcentaje) 

Enero S/.  1,3 S/.  1,1 84,6% 

Febrero S/.  4,8 S/.  4,7 97,9% 

Marzo S/.  2,1 S/.  2,1 100,0% 

Abril S/.  113,8 S/.  112,5 98,9% 

Mayo S/.  1,3 S/.  0,3 23,1% 

Junio S/.  0,6 S/.  3,8 633,3% 

Julio S/.  2,9 S/.  2,5 86,2% 

Agosto S/.  3,4 S/.  1,4 41,2% 

Setiembre S/.  10,6 S/.  2,7 25,5% 

Octubre S/.  17,0 S/.  10,4 61,2% 

Noviembre S/.  22,9 S/.  17,7 77,3% 

Diciembre S/.  8,2 S/.  13,4 163,4% 

Total general S/.  188,9 S/.  172,6 91,4% 

Fuente: SEACE 

 

En la tabla 11 se puede observar que para el año 2015, El valor programado 

en el Plan Anual de Contrataciones fue de S/. 188.9 millones y el Valor Convocado 

al realizar el proceso de selección programado fue de S/. 172.6 millones. 

 

El nivel de cumplimiento del PAC, es el porcentaje de los procesos 

programados que fueron convocados. Para medirlo, se toma el cociente del valor 

convocado entre el total del valor programado. Para este caso, se divide los S/. 

172.6 millones (valor convocado total de la entidad en el año 2015) entre el valor 

estimado total o valor programado que asciende a S/. 188.9 millones, el cual 

representa el 91.4%. 
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Figura 7. Valor programado y convocado (en millones de S/.) en el Gobierno Regional de Lima - 

Año 2015 

 

En la Figura 7 se observa que en los meses de junio y diciembre el valor 

convocado fue mayor a lo programado. En los demás meses no se convocaron en 

su totalidad todo lo programado en el Plan Anual de Contrataciones, sólo en el mes 

de marzo se convocó el total de lo que se programó.  

 

El año 2016, el Gobierno Regional de Lima considerando su última versión 

de su PAC, programó la convocatoria de 142 procesos por un valor Estimado de 

S/. 109.1 millones.  
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Tabla 12 Valor programado y convocado (en millones de S/.) en el Gobierno Regional de Lima Año 2016 

Valor programado y convocado (en millones de S/.) en el Gobierno Regional de 

Lima Año 2016 

Mes 

Convocado 

Valor Estimado PAC  

(Millones de S/.) 

Valor Convocado  

(Millones de S/.) 

Nivel de Cumplimiento del PAC 

(Porcentaje) 

Febrero S/.  44,8 S/.  3,2 7,1% 

Marzo S/.  12,1 S/.  7,9 65,3% 

Abril S/.  1,3 S/.  4,5 346,2% 

Mayo S/.  0,2 S/.  2,4 1200,0% 

Junio S/.  0,9 S/.  4,2 466,7% 

Julio S/.  2,0 S/.  2,2 110,0% 

Agosto S/.  1,1 S/.  2,0 181,8% 

Setiembre S/.  2,0 S/.  2,0 100,0% 

Octubre S/.  32,8 S/.  14,0 42,7% 

Noviembre S/.  11,4 S/.  12,8 112,3% 

Diciembre S/.  0,5 S/.  17,3 3460,0% 

Total general S/.  109,1 S/.  72,5 66,5% 

Fuente: SEACE 

 

En la tabla 12 se puede observar que para el año 2016, El valor programado 

en el Plan Anual de Contrataciones fue de S/. 109.1 millones y el Valor Convocado 

al realizar el proceso de selección programado fue de S/. 72.5 millones. 

 

El nivel de cumplimiento del PAC, es el porcentaje de los procesos 

programados que fueron convocados. Para medirlo, se toma el cociente del valor 

convocado entre el total del valor programado. Para este caso, se divide los S/. 72.5 

millones (valor convocado total de la entidad en el año 2016) entre el valor estimado 

total o valor programado que asciende a S/. 109.1 millones, el cual representa el 

66.5%. 

 

En la figura 8 se observa que en el mes de febrero se programó el valor de 

S/. 44.8 millones el cual sólo se convocó el 7.1% de ello en ese mes. Principalmente 
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en el mes de diciembre el valor convocado fue mayor a lo programado, sólo en el 

mes de setiembre se convocó el total de lo que se programó.  

 

 

Figura 8. Valor programado y convocado (en millones de S/.) en el Gobierno Regional de Lima - 

Año 2016 
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Tabla 13Número de procesos programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

Número de procesos programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015  

Mes Nº de Procesos Programados Nº de Procesos Convocados 

Enero 3 2 

Febrero 8 7 

Marzo 5 6 

Abril 6 4 

Mayo 5 2 

Junio 6 6 

Julio 11 10 

Agosto 10 7 

Setiembre 16 10 

Octubre 37 7 

Noviembre 22 22 

Diciembre 8 28 

Total general 137 111 

Fuente: SEACE 

 

En la Figura 9 se observa que en el mes de diciembre del año 2015 se 

convocaron un mayor número de procesos (28), a comparación de los meses 

anteriores. 

 

 

Figura 9. Número de procesos programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 
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En la tabla 14, se muestra que el Gobierno Regional de Lima en el año 2016, 

programaron 142 procesos, de los cuales sólo se convocaron 104 procesos. 

 

Para hallar el nivel de cumplimiento del PAC, con respecto a los procesos, 

se toma el número de procesos convocados entre el número de procesos 

programados. Para este caso, se divide los 104 procesos (número convocado total 

de la entidad en el año 2016) entre el número de procesos programados que es de 

142, el cual representa el 73.2%.  

 

No fueron convocados 38 procesos mayormente los programados en el 

primer trimestre del año. 

 

Tabla 14  Número de procesos programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

Número de procesos programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

Mes  Nº de Procesos Programados Nº de Procesos Convocados 

Febrero 49 5 

Marzo 12 14 

Abril 12 12 

Mayo 3 9 

Junio 7 8 

Julio 6 7 

Agosto 2 4 

Setiembre 6 6 

Octubre 28 11 

Noviembre 14 18 

Diciembre 3 10 

Total general 142 104 

Fuente: SEACE 

 

En la figura 10, se observa que en los últimos meses del año 2016 se convocaron 

mayor número de procesos a lo programado. A la vez se observa que programaron 

49 procesos en el mes de febrero que no se convocaron en su totalidad. 
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Figura 10. Número de procesos programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

 

3.1.3. Descripción de la adquisición de Bienes 

 

En la tabla 15, se puede observar que de los 59 procesos de bienes que se 

programaron en el año 2015 se convocaron 47 procesos, sólo no se convocaron 12 

procesos. 

 

Tabla 15  Número de Bienes programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

Número de Bienes programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

Categorías El Bien Programado fue convocado Porcentaje 

Eficiente 47 79,7% 

Ineficiente 12 20,3% 

Total general 59 100,0% 

 

 

En la figura 11, se puede apreciar que del total de bienes programados en 

el PAC el 79.7% fue convocado. 
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Figura 11. Número de Bienes programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

 

En la tabla 16, se puede observar que de los 67 procesos de bienes que se 

programaron en el año 2016 se convocaron 51 procesos, sólo no se convocaron 16 

procesos. 

 

Tabla 16  Número de Bienes programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

Número de Bienes programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

Categorías 
El Bien Programado fue 

convocado 
Porcentaje 

Eficiente 51 76,1% 

Ineficiente 16 23,9% 

Total general 67 100,0% 

 

En la figura 12, se puede apreciar que del total de bienes programados en 

el PAC el 76.1% fue convocado. 

  

 

Figura 12. Número de Bienes programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 
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3.1.4. Descripción de la Prestación de Servicios 

 

En la tabla 17, se puede observar que de los 54 procesos de servicios que se 

programaron en el año 2015 se convocaron 49 procesos, sólo no se convocaron 5 

procesos. 

 

Tabla 17  Número de Servicios programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

Número de Servicios programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

Categorías 
El Servicio Programado fue 

convocado 
Porcentaje 

Eficiente 49 90,7% 

Ineficiente 5 9,3% 

Total general 54 100,0% 

 

En la figura 13, se puede apreciar que del total de servicios programados en el 

PAC el 90.7% fue convocado. 

 

 

Figura 13. Número de Servicios programados en el PAC que fueron convocados - Año 2015 

 

En la tabla 18, se puede observar que de los 41 procesos de servicios que se 

programaron en el año 2016 se convocaron 31 procesos, no se convocaron 10 

procesos. 

 

 

 

 

90.7%

9.3%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

Eficiente Ineficiente



71 
 

Tabla 18  Número de Servicios programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

Número de Servicios programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 

Categorías 
El Servicio Programado fue 

convocado 
Porcentaje 

Eficiente 31 75,6% 

Ineficiente 10 24,4% 

Total general 41 100,0% 

 

En la figura 14, se puede apreciar que del total de servicios programados en el 

PAC el 75.6% fue convocado. 

 

 

Figura 14. Número de Servicios programados en el PAC que fueron convocados - Año 2016 
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En la tabla 19, se puede observar que de los 24 procesos de obras que se 

programaron en el año 2015 se convocaron 15 procesos, no se convocaron 9 

procesos. 

 

Tabla 19  Número de Obras programadas en el PAC que fueron convocadas - Año 2015 

Número de Obras programadas en el PAC que fueron convocadas - Año 2015 

Categorías La Obra Programada fue convocada Porcentaje 

Eficiente 15 62,5% 

Ineficiente 9 37,5% 

Total general 24 100,0% 
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En la figura 15, se puede apreciar que del total de servicios programados en el 

PAC, sólo el 62.5% fue convocado. 

 

Figura 15. Número de Obras programadas en el PAC que fueron convocadas - Año 2015 

 

En la tabla 20, se puede observar que de los 41 procesos de obras que se 

programaron en el año 2016 se convocaron 12 procesos, no se convocaron 12 

procesos. 

 

Tabla 20  Número de Obras programadas en el PAC que fueron convocadas - Año 2016 

Número de Obras programadas en el PAC que fueron convocadas - Año 2016 

Categorías 
La Obra Programada fue 

convocada 
Porcentaje 

Eficiente 22 53,7% 

Ineficiente 12 29,3% 

Total general 41 100,0% 

 

En la figura 16, se puede apreciar que, del total de servicios programados en el 

PAC, sólo el 53.7% fue convocado. 

 

Figura 16. Número de Obras programadas en el PAC que fueron convocadas - Año 2016 
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Contraste de hipótesis 

 

En la presente investigación por ser descriptiva sólo se aplica la hipótesis general 

la cual se indica a continuación:  

 

Ejecución del cumplimiento del PAC 2015 y 2016 

 

Ho = No existen diferencias significativas en la ejecución del cumplimiento del Plan 

anual de Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima entre los períodos 

2015 -2016  

 

Ha = Existen diferencias significativas en la ejecución del cumplimiento del Plan 

anual de Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima entre los períodos 

2015 -2016 

 

Regla de decisión: Si p <= 0.05 se rechaza Ho. Al ser los datos de la variable 

dependiente del tipo ordinal, la prueba estadística adecuada es la Prueba U de 

Mann-Whitney. 

 

Tabla 21 Comparaciones entre los años 2015 y 2016 de la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

Comparaciones entre los años 2015 y 2016 de la ejecución del cumplimiento del 

Plan Anual de Contrataciones 

 

Rangos 

 Año N Rango promedio Suma de rangos 

Cumplimiento 

2015 12 15,54 186,50 

2016 11 8,14 89,50 

Total 23   
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Estadísticos de contrastea 

 Cumplimiento 

U de Mann-Whitney 23,500 

W de Wilcoxon 89,500 

Z -2,774 

Sig. asintót. (bilateral) ,006 

Sig. exacta [2*(Sig. unilateral)] ,007b 

a. Variable de agrupación: Año 

b. No corregidos para los empates. 

 

De la tabla 21 se puede observar que la ejecución del cumplimiento del plan de 

contrataciones, el nivel de significancia de la prueba de U de Mann Whitney es igual 

(p = 0,006, p < 0.05) entre los años 2015 y 2016, por lo que concluye que existen 

diferencias significativas en la ejecución del cumplimiento del Plan anual de 

Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima entre los períodos 2015 -2016. 
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IV. Discusión 
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Respecto a la Hipótesis general, siendo el nivel de significancia bilateral de la 

prueba de U de Mann – Whitney p = 0,006 < 0,05, se rechaza la hipótesis nula, por 

lo que se concluye que existen diferencias significativas en la ejecución del 

cumplimiento del Plan anual de Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima 

entre los períodos 2015 -2016. 

 

El desarrollo de esta investigación se realizó usando base de datos del 

SEACE administrada por OSCE en la cual se registra todo lo realmente programado 

y convocado por la entidad. En el año 2015 la ejecución del cumplimiento del PAC 

fue de 91.5% y en el año 2016 fue de 66.3%, a pesar de haber tenido en promedio 

30 modificaciones a su plan anual. 

 

La presente investigación corrobora lo planteado por Muñoz (2015) en donde 

indica que la falta de una adecuada planificación presupuestaria incide 

negativamente en las contrataciones públicas, porque existe rotación de personal, 

así como los constantes cambios en la normativa de contratación pública.  

 

Igualmente de los hallazgos encontrados corrobora lo planteado por Peralta 

(2015) que mediante entrevistas realizadas a personas que laboran en una entidad 

pública destaca que el problema no es normativo sino una cuestión de personas, 

de funcionarios y servidores que no toman real interés al instrumento de gestión 

como es el plan anual de contrataciones (PAC) teniendo como resultado mayores 

gastos cometidos, mayores plazos de ejecución y  no convocar los procesos de 

selección incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, además la falta de 

capacitación del personal existente, porque la incorrecta elaboración de su cuadro 

de necesidades repercute en el PAC.  

 

Se corrobora lo planteado por Proyecta Corporatión SAC (2009), en donde 

indica que las causas del porque no se ejecutan los procesos programados en los 

Planes Anuales de Contrataciones (PAC), en los Gobiernos Regionales y Locales 

es que no existe seriedad por parte de las oficinas de logística y de las áreas 

usuarias en la planificación del PAC. Existe gran libertad para realizar 

modificaciones al PAC, la jefatura o presidencia de la entidad no promueve la 
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planificación y la alta rotación en las áreas de logística dificulta la ejecución del PAC 

programado inicialmente.  

 

En cambio, difiere de manera parcial de los resultados de Ramírez (2016), 

ya que realizó encuestas a especialistas logísticos de 37 municipalidades, donde 

sostiene que existe un alto nivel de cumplimiento del PAC de las Municipalidades 

distritales de Lima Metropolitana, pero con respecto a sus modificaciones es alto 

debido a una falta de seguimiento y cambios en el presupuesto.  

 

La clave es siempre mirar hacia adelante y aprender del pasado además de 

tener muy en claro lo que se quiere, lograr y contar con el compromiso de todos los 

implicados en el plan anual de contrataciones de la entidad 
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V. Conclusiones 
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1. La presente investigación indica que el nivel de cumplimiento en la 

etapa de convocatoria comparando ambos años es poco eficiente 

43,8% en el 2015 y 35,9 en el 2016. Solo el 37,3% en promedio se 

realiza de manera eficiente. El 22,9 de procesos no se convocaron a 

pesar de las diversas modificaciones realizadas en su plan anual de 

contrataciones. Pero con respecto a su ejecución en valor monetario 

en el año 2015 fue de 91.4% y en el año 2016 fue de 66.5%, habiendo 

una diferencia de 24.9% entre ambos años. 

 

2. La ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a los procesos de selección en el Gobierno Regional de 

Lima, en los períodos 2015 – 2016, demuestra que hay diferencias 

(7.8%) ya que en el año 2015 la ejecución del PAC fue de 81%, y del 

año 2016 fue de 73.2%. 

 

3. La ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la adquisición de bienes en el Gobierno Regional de Lima, 

en los períodos 2015 – 2016 demuestra que hay una leve diferencia 

(3.6%) ya que en el año 2015 la adquisición de bienes fue de 79.7%, 

y del año 2016 fue de 76.1%. 

 

4. La ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la prestación de servicios en el Gobierno Regional de Lima, 

en los períodos 2015 – 2016 demuestra que hay diferencias (15.1%) 

ya que en el año 2015 la prestación de servicios fue de 90.7%, y del 

año 2016 fue de 75.6%. 

 

5. La ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la ejecución de obras en el Gobierno Regional de Lima, en 

los períodos 2015 – 2016 demuestra que hay diferencias (8.8%) ya 

que en el año 2015 la adquisición de bienes fue de 62.5%, y del año 

2016 fue de 53.7%. 



80 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Recomendaciones 
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1. El Gobierno Regional de Lima, no solo necesita de una buena 

planificación, sino también debería realizar un control periódico y 

seguimiento adecuado a su plan anual para garantizar el 

cumplimiento de sus procesos planificados, a la vez debe contar con 

funcionarios que administren adecuadamente los presupuestos, que 

sean capaces de tomar decisiones las cuales logren asegurar la 

eficiencia. Se debe realizar una mayor capacitación a los trabajadores 

del área de logística en el cambio de la normativa y una remuneración 

adecuada de acuerdo con el puesto y funciones que realice.   

 

2. El Gobierno Regional de Lima, debe planificar adecuadamente 

(pensar antes de actuar) los procesos que va a realizar la entidad en 

coordinación con sus áreas usuarias. La planificación es importante al 

momento de realizar estos procesos, toda vez que nos ayudan a 

elaborar una lista de prioridades a determinar que necesidades deben 

ser satisfechas primero y en qué momento se disponen de los 

recursos para hacerlo, a la vez se propone una auditoría interna de 

cumplimiento de los procesos en el plan anual que permita una 

adecuada gestión de la unidad de logística con la correcta aplicación 

normativa para que estos procesos no lleguen a ser declarados nulos 

o desiertos.  

 

3. El Gobierno Regional de Lima, debe gestionar oportunamente la 

realización de los procedimientos de selección conforme a la 

programación establecida en el PAC a fin de garantizar la adquisición 

de bienes que beneficien a la población, para ello se sugiere realizar 

presupuestos participativos adecuados en cada distrito de la región.  
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4. El Gobierno Regional de Lima, en relación con la ejecución del 

cumplimiento de la prestación de servicios, se recomienda que las 

áreas usuarias realicen adecuadamente los términos de referencia de 

los servicios a solicitar, ya que ello es la principal debilidad al momento 

de realizar el estudio de mercado, lo cual conlleva a que no se realice 

la convocatoria. 

 

5. El Gobierno Regional de Lima, en relación con la ejecución de obras 

se debe realizar un estudio previo del costo de las obras a convocar, 

a fin de que sea más cercano a la realidad y se pueda convocar y no 

perjudicar las mejoras destinadas a la población, en salud, educación, 

agua y desagüe, etc. 

 

. 
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Artículo Científico 

 

Cumplimiento del Plan Anual de Contratación en el Gobierno Regional de Lima 

período 2015 – 2016 

 

AUTOR: Rodicinda Adela Herrera Villena         

                               

1. RESUMEN. 

El propósito de este estudio fue comparar la ejecución del cumplimiento de plan 

anual de contrataciones del Gobierno Regional de Lima en los años 2015 y 2016. 

La investigación es de tipo descriptiva comparativa, el diseño es no experimental 

de corte transversal, Se trabajó con el total de la población en este caso con todos 

los procesos programados en el Plan anual de Contrataciones registrados por los 

logísticos de la mencionada entidad, 137 procesos del año 2015 y 142 procesos 

del año 2016. La técnica utilizada fue el fichaje, se utilizaron 2 bases de datos 

registradas en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y contrataciones del Estado 

– SEACE, para medir el instrumento se utilizó una ficha de registro de datos. 

 

Los resultados indicaron que en el año 2015 la ejecución del cumplimiento 

del plan anual de Contrataciones fue de 91.4% y en el año 2016 fue de 66.5%. cifra 

menor al año 2015. Se aplicó la prueba de U de Mann Whitney, cuyo nivel de 

significancia fue de p = 0,006, menor a 0.05 entre los años 2015 y 2016, por lo que 

concluye que existen diferencias significativas en la ejecución del cumplimiento del 

Plan anual de Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima entre los períodos 

2015 -2016. Según lo analizado esto debido a que no se convocaron obras 

importantes para el beneficio de la población, como mejoramiento de los centros de 

salud, red de agua potable, entre otros. 

 

Palabras Claves: Cumplimiento del Plan anual de Contrataciones, procesos de 

selección, adquisición de bienes, prestación de servicios, ejecución de obras. 
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2. ABSTRACT 

The purpose of this study was to compare the execution of the compliance with the 

contracting plan of the Regional Government of Lima in the years 2015 and 2016. 

 

The research is descriptive comparative, the design is non-experimental 

cross-sectional, we worked with the total population in this case with all the 

processes programmed in the annual Plan of Contracts registered by the logistics 

of the mentioned entity, 137 processes of the year 2015 and 142 processes of the 

year 2016. The technique used was the signing, 2 databases were used registered 

in the Electronic System of Procurement and Contracting of the State - SEACE, to 

measure the instrument was used a datasheet. 

 

The results indicated that in the year 2015 the implementation of compliance 

with the annual Hiring Plan was 91.4% and in 2016 was 66.5%. lower than the year 

2015. The Mann Whitney U test, whose significance level was p = 0.006, was lower 

than 0.05 between the years 2015 and 2016, which concludes that there are 

significant differences in the performance of compliance with the Annual Plan of 

Contracts in the Regional Government of Lima between the periods 2015 -2016. 

According to the analyzed this because important works were not summoned for the 

benefit of the population, like improvement of the health centers, network of potable 

water, among others. 

 

Key Words: Compliance with the annual Procurement Plan, selection processes, 

acquisition of goods, provision of services, execution of works. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La tesis titulada “Cumplimiento del Plan Anual de Contratación en el Gobierno 

Regional de Lima período 2015 – 2016”, consta de siete capítulos elaborados a 

partir de una amplia investigación y análisis del tema, dando como resultado 

conclusiones y sugerencias valiosas para el propósito de la investigación. En el 

primer capítulo se formuló la introducción, que a su vez contiene los antecedentes 

nacionales e internacionales, la justificación, el planteamiento del problema, las 
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hipótesis y los objetivos de la presente investigación. Así mismo se justifica las 

razones de la elaboración de la tesis. En cuanto a los antecedentes se consideró 

conclusiones de tesis nacionales y extranjeros y se planteó un objetivo general y 

cuatro específicos que tuvieron relación con la variable motivo de la tesis. En el 

segundo capítulo referente al marco metodológico se hizo una definición conceptual 

y operacional de la variable mencionada. En cuanto al tipo de estudio fue básico y 

el diseño de estudio fue no experimental, la población fue 137 procesos en el año 

2015 y 142 procesos en el año 2016, el método de investigación fue el hipotético 

deductivo; la técnica fue el fichaje, el instrumento aplicado fue una ficha de registro 

de datos, el método de análisis de datos se realizó a través de procesamiento y 

análisis estadístico de datos. En el cuarto capítulo se precisó la discusión de los 

resultados de la investigación, haciendo un cruce para el análisis, entre los 

antecedentes.  En el quinto capítulo se muestran las conclusiones a las cuales se 

arribó en el presente estudio. Con referencia al sexto capítulo, podemos indicar que 

se elaboraron las recomendaciones, como un aporte significativo para mejorar las 

dificultades del problema que he investigado en el presente estudio. Finalmente, en 

el séptimo capítulo, se indican las referencias bibliográficas y los anexos 

correspondientes.  

 

METODOLOGÍA. 

Investigación aplicada, enfoque cuantitativo, método hipotético deductivo, diseño 

descriptivo comparativo. 

 

Población. 

La población o universo de interés en esta investigación, estuvo conformada por 

fue 137 procesos en el año 2015 y 142 procesos en el año 2016 registradas en el 

plan anual de contrataciones del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 

Contrataciones del Estado- SEACE. 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Fichaje y ficha de registro de datos. 
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Métodos de análisis de datos. 

Descriptivo, prueba hipótesis, U de Mann Whitney.  

 

RESULTADOS. 

La presente investigación indica que el nivel de cumplimiento en la etapa de 

convocatoria comparando ambos años es poco eficiente 43,8% en el 2015 y 35,9 

en el 2016. Solo el 37,3% en promedio se realiza de manera eficiente. El 22,9 de 

procesos no se convocaron a pesar de las diversas modificaciones realizadas en 

su plan anual de contrataciones. Pero con respecto a su ejecución en valor 

monetario en el año 2015 fue de 91.4% y en el año 2016 fue de 66.5%, habiendo 

una diferencia de 24.9% entre ambos años. Se aplicó la prueba de U de Mann 

Whitney, cuyo nivel de significancia fue de p = 0,006, menor a 0.05 entre los años 

2015 y 2016, por lo que concluye que existen diferencias significativas en la 

ejecución del cumplimiento del Plan anual de Contrataciones en el Gobierno 

Regional de Lima entre los períodos 2015 -2016. Según lo analizado esto debido a 

que no se convocaron obras importantes para el beneficio de la población, como 

mejoramiento de los centros de salud, red de agua potable, entre otros. 

 

DISCUSIÓN. 

Respecto a la Hipótesis general, siendo el nivel de significancia bilateral de la 

prueba de U de Mann – Whitney p = 0,006 < 0,05, se rechaza la hipótesis nula, por 

lo que se concluye que existen diferencias significativas en la ejecución del 

cumplimiento del Plan anual de Contrataciones en el Gobierno Regional de Lima 

entre los períodos 2015 -2016. 

 

El desarrollo de esta investigación se realizó usando base de datos del 

SEACE administrada por OSCE en la cual se registra todo lo realmente programado 

y convocado por la entidad. En el año 2015 la ejecución del cumplimiento del PAC 

fue de 91.5% y en el año 2016 fue de 66.3%, a pesar de haber tenido en promedio 

30 modificaciones a su plan anual. 

 

La presente investigación corrobora lo planteado por Muñoz (2015) en donde 

indica que la falta de una adecuada planificación presupuestaria incide 
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negativamente en las contrataciones públicas, porque existe rotación de personal, 

así como los constantes cambios en la normativa de contratación pública.  

 

Igualmente de los hallazgos encontrados corrobora lo planteado por Peralta 

(2015) que mediante entrevistas realizadas a personas que laboran en una entidad 

pública destaca que el problema no es normativo sino una cuestión de personas, 

de funcionarios y servidores que no toman real interés al instrumento de gestión 

como es el plan anual de contrataciones (PAC) teniendo como resultado mayores 

gastos cometidos, mayores plazos de ejecución y  no convocar los procesos de 

selección incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, además la falta de 

capacitación del personal existente, porque la incorrecta elaboración de su cuadro 

de necesidades repercute en el PAC.  

 

Se corrobora lo planteado por Proyecta Corporation SAC (2009), en donde 

indica que las causas del porque no se ejecutan los procesos programados en los 

Planes Anuales de Contrataciones (PAC), en los Gobiernos Regionales y Locales 

es que no existe seriedad por parte de las oficinas de logística y de las áreas 

usuarias en la planificación del PAC. Existe gran libertad para realizar 

modificaciones al PAC, la jefatura o presidencia de la entidad no promueve la 

planificación y la alta rotación en las áreas de logística dificulta la ejecución del PAC 

programado inicialmente.  

 

En cambio, difiere de manera parcial de los resultados de Ramírez (2016), 

ya que realizó encuestas a especialistas logísticos de 37 municipalidades, donde 

sostiene que existe un alto nivel de cumplimiento del PAC de las Municipalidades 

distritales de Lima Metropolitana, pero con respecto a sus modificaciones es alto 

debido a una falta de seguimiento y cambios en el presupuesto.  

 

La clave es siempre mirar hacia adelante y aprender del pasado además de 

tener muy en claro lo que se quiere, lograr y contar con el compromiso de todos los 

implicados en el plan anual de contrataciones de la entidad 
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CONCLUSIONES. 

 

1. La presente investigación indica que el nivel de cumplimiento en la etapa de 

convocatoria comparando ambos años es poco eficiente 43,8% en el 2015 y 

35,9 en el 2016. Solo el 37,3% en promedio se realiza de manera eficiente. El 

22,9 de procesos no se convocaron a pesar de las diversas modificaciones 

realizadas en su plan anual de contrataciones. Pero con respecto a su 

ejecución en valor monetario en el año 2015 fue de 91.4% y en el año 2016 

fue de 66.5%, habiendo una diferencia de 24.9% entre ambos años. 

 

2. Se describe la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a los procesos de selección en el Gobierno Regional de Lima, en los 

períodos 2015 – 2016, y se demuestra que hay diferencias (7.8%) ya que en 

el año 2015 la ejecución del PAC fue de 81%, y del año 2016 fue de 73.2%. 

 

3. Se describe la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la adquisición de bienes en el Gobierno Regional de Lima, en los 

períodos 2015 – 2016 y se demuestra que hay una leve diferencia (3.6%) ya 

que en el año 2015 la adquisición de bienes fue de 79.7%, y del año 2016 fue 

de 76.1%. 

 

4. Se describe la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la prestación de servicios en el Gobierno Regional de Lima, en los 

períodos 2015 – 2016 y se demuestra que hay diferencias (15.1%) ya que en 

el año 2015 la prestación de servicios fue de 90.7%, y del año 2016 fue de 

75.6%. 

 

5. Se describe la ejecución del cumplimiento del Plan Anual de Contratación con 

respecto a la ejecución de obras en el Gobierno Regional de Lima, en los 

períodos 2015 – 2016 y se demuestra que hay diferencias (8.8%) ya que en 

el año 2015 la adquisición de bienes fue de 62.5%, y del año 2016 fue de 

53.7%. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TÍTULO: CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN EN EL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA PERÍODO 2015 – 2016 

AUTOR: HERRERA VILLENA, RODICINDA ADELA       
PROBLEMA  OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

   Variable 1:  Cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

Problema principal: Objetivo general: Hipótesis General: Dimensiones Indicadores Ítems Niveles o Rangos 

       

¿Cuál es la diferencia en la ejecución del 

cumplimiento del Plan Anual de Contratación en el 

Gobierno Regional de Lima, entre los períodos 

2015 - 2016? 

Comparar la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación en el Gobierno Regional 

de Lima, entre los períodos 2015 y 2016 

Existen diferencias 

significativas en la 

ejecución del 

cumplimiento del Plan 

anual de Contrataciones 

en el Gobierno Regional 

de Lima, entre los 

períodos 2015 -2016 

Procesos de Selección Proceso Programado 
¿El proceso programado 

fue convocado? 

 

 Proceso Convocado  

    

      

Problemas secundarios: Objetivos específicos:     

      

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a los procesos de selección en 

el Gobierno Regional de Lima? 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a los procesos de selección 

en el Gobierno Regional de Lima 

Adquisición de Bienes Bien Programado 
¿El bien programado fue 

convocado? 

 

 Bien Convocado  

    

      

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a la adquisición de bienes en el 

Gobierno Regional de Lima? 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a la adquisición de bienes en 

el Gobierno Regional de Lima 

Prestación de Servicios Servicio Programado 
¿El servicio programado 

fue convocado? 

 

 Servicio Convocado  

    

      

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a la prestación de servicios en 

el Gobierno Regional de Lima? 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a la prestación de servicios 

en el Gobierno Regional de Lima 

Ejecución de Obras Obra Programada ¿La obra programada fue 

convocada? 

 

 Obra Convocada  

    

      

¿Cómo es la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a la ejecución de obras en el 

Gobierno Regional de Lima? 

Describir la ejecución del cumplimiento del Plan 

Anual de Contratación entre los períodos 2015 - 

2016 con respecto a la ejecución de obras en el 

Gobierno Regional de Lima 
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METODOLOGÍA 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS E INSTRUMENTOS ESTADISTICA A UTILIZAR 

    

Tipo: Básico Población:  Variable 1:  

 
 

 

 

Plan Anual de Contrataciones 

Método de análisis: Se 

utilizará el Programa 

Estadístico SPSS y Excel, 

cuadros y gráficos. 

Diseño: No Experimental  

Todos los procesos programados 

en el Plan Anual de Contrataciones 

registradas por los logísticos en el 

Gobierno Regional de Lima entre 

los períodos 2015 y 2016 

 

137 procesos en el año 2015 

 

142 procesos en el año 2016 

 

  Técnicas: 

Según los autores Santa Palella y Feliberto Martins (2010) define: el diseño no experimental 

es el que se realiza sin manipular en forma deliberada ninguna variable. El investigador no 

sustituye intencionalmente las variables independientes. Se observan los hechos tal y como 

se presentan en su contexto real y en un tiempo determinado o no, para luego analizarlos. 

Por lo tanto, en este diseño no se construye una situación específica si no que se observa 

las que existen. (p.87) 

La Recolección de datos estadísticos que fue obtenido del 

Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 

Estado 

    

Método: Descriptivo y comparativo     

   Instrumento:  

Según Tamayo y Tamayo M. (2003), en su libro Proceso de Investigación Científica, la 

investigación descriptiva “comprende la descripción, registro, análisis e interpretación de la 

naturaleza actual, y la composición o proceso de los fenómenos. El enfoque se hace sobre 

conclusiones dominantes o sobre grupo de personas, o cosas, se conduce o funciona en 

presente”(p.35). 

 
Se ha elaborado una ficha de datos de acuerdo a la base de 

datos del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 

del Estado - SEACE. Este instrumento contiene una serie de 

procesos e ítems que describe lo programado por la entidad. 

 

    

     

La investigación de tipo descriptiva trabaja sobre realidades de hechos, y su característica 

fundamental es la de presentar una interpretación correcta. para la investigación descriptiva, 

su preocupación primordial radica en descubrir algunas características fundamentales de 

conjuntos homogéneos de fenómenos, utilizando criterios sistemáticos que permitan poner 

de manifiesto su estructura o comportamiento. De esta forma se pueden obtener las notas 

que caracterizan a la realidad estudiada. (Sabino, 1986, p.51) 
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Anexo 3 Consentimiento de la Institución 
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Anexo 4 Matriz de datos 
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Anexo 5 

Directiva y Artículos de La Ley sobre el Plan anual de 

Contrataciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



115 
 

 

 

 



116 
 

 

 

 



117 
 

 

 

 



118 
 

 

 

 



119 
 

 

 

 



120 
 

 

 

 



121 
 

 

 

 



122 
 

 

 

 



123 
 

 

 

 



124 
 

 

 

 


